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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
e s t a  corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

' La Regencia provisional del Reino, por decretos de 27 
del corriente ha tenido á bien nombrar ministro en propie
dad de la audiencia de Albacete á D. Antonio José de la 
M on ed a , fiscal de U misma; y para esta plaza también en 
propiedad, á D. José M orfi ,  juez de primera instancia de 
Granada.

La propia Regencia sé ha servido nombrar por decreto 
de la misma fecha alcalde mayor en propiedad de Nueva- 
Ecija en las Islas Filipinas á D. Manuel Estrada; y jueces 
de primera instancia en propiedad de Granada á D. José Ma
ría Serranó, electo para V a llado lid ,  que ha solicitado su 
traslación; y de Riarío, vacante por renuncia de D. José M a
ría Casanova, á D. Ramón Angel de las Cuevas, que lo es 
cesante de Elche. Asimismo ha tenido á bien nombrar p ro 
motores fiscales en propiedad del juzgado de Cáceres á Don 
José' Segura y Ramón, abogado de aquel colegio ;  del de 
Belmoiite, en la provincia de Cuenca , á  D. Manuel Baquero 
y Merino, en consideración á sus circunstancias y graves pa
decimientosy del de la V e c i l l a , en comisión , á D. Gabricd 
Franco González.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión del dia 29 de Abril de i M i.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

SUMARIO. Despacho'ordinario.zz Aprobación de varios dictámenes de 
la comisión de A cia s .—Discusión acerca del número de personas de que 
debe componerse la Regencia.—Discurso del Sr. Burriel.—Del Sr. Mar
tínez de Haro.—D el Sr. Sánchez Silva.—D el Sr. Muñoz Bueno.—D el 
Sr. Gómez A cebo.—D el Sr. Gil Sanz.

Se abre á la una menos cuarto, y  leída el acta de la anterior es 
aprobada con la enmienda propuesta por el Sr. Presidente de que se 
aóada á la lista de los señores que pidieron la palabra en pro de la Re
gencia única el Sr. Cantalapiedra, cuyo nombre se omitió en su re
dacción.

Despacho ordinario.

El Sr. Ministro de la Gobernación remite el decreto de convocato
ria á Cortes que el Gobierno sujeta á la censura de las mismas.

La comisión encargada del exámen de la proposición del Sr. Alca
lá Zamora da cuenta de haber elegido para su Presidente al mismo 
señor y para secretario al Sr. Baeza.

Quedan sobre la mesa los dictámenes siguientes de la comisión de 
Actas proponiendo:

Se llame al primer suplente de la provincia de Murcia en reem
plazo de D, Juan Alvarez Mendizabal, que ha optado por la de-
Madrid.

Que se proceda á nueva elección para un Diputado y  un suplente 
e& la provincia de Albacete,

Que se admita en el Congreso á D. Manuel M ayora, electo Dipu
tado por la provincia de Barcelona.

Se lee el dictámen de la comisión encargada de informar sobre el 
^establecimiento del art. 111 del capitulo 6 , de la ley constitutiva 
del ejército de 1821.

Se manda im prim ir en el diario, anunciando se señalará dia para 
*u discusión,

ORDEN DEL DIA.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión de los dictáme- 
ües de la comisión de Actas.

En virtud de lo que la misma propone, el Congreso aprueba que^ 
te llame al primer suplente de las islas Baleares en reemplazo de D<m 

frónimo Alem ani, cuya renuncia admite; y  que se sienten como 
epatados en el Congreso los STes, D. Francisco Ormaeche por la 

Provincia de Vizcaya;' Di Antonio Arias Seoane, primer suplente de 
* de Pontevedra, en reemplazo de D. p ío  Pita Pizarro que optó por

desam ora; D. Manuel Anselmo Rodríguez por lá d e .L u g o , y  
• José Becerra por la de Orense.

Juran y toman asiento dos Sr es. Diputados.
_ El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión que quedó ayer 
pendiente sobre la Regencia.. '

Pulen la palabra en pro de la triple los Sres. Suanees •: Soínoza, 
Bustos. /

El Sr. P R IM : He pedido la palabra únicamente para consignar mi 
opinión de que votaré tres Regentes porque asi lo quiere mi provin
cia , que es la de Tarragona, y  la renuncio en favor del Sr. Burriel.

El Sr. V ila pide la palabra en pro de la R egen cia triple.
El Sr. BURRIEL : Principiaré dando las gracias al Sr. Prim que 

supongo no hará uso de la palabra acaso por deferencia á un ilustre 
general.

Después de infinitos esfuerzos de muchos siglos hechos por los pue
blos para asegurar su libertad, se han establecido los Gobiernos repre
sentativos que no son mas que una garantía para los pueblos á m  de 
quev no puedan ser ahe rrojados como un rebaño de ovejas que se con
duce al matadero. En este sentido desde el año de ocho hemos trabajado 
nosotros, hemos vertido muchísima sangre y hecho infinitos sacrificios 
para llegar al estado en que felizmente nos encontramos. El mecanis
mo de este Gobierno puede reducirse á este principio : que impere solo 
la ley y el supremo gefe del Estado sea irresponsable.

Fijados en este principio es bien claro que habiendo un gefe que 
no puede ejercer mas autoridad que la que le conceden las leyes, no 
puede abusar ; y  en este concepto los pueblos han trabajado siempre y  
nosotros los españoles hemos tenido la gloria de ser los primeros, prin
cipalmente en el país que yo tengo el honor de representar; los ingle
ses tomaron la norma de su Constitución en los fueros aragoneses. Esta 
es la índole de nuestras Constituciones, y principalmente de las del 
año 12 y  57 , y en este concepto han sido siempre los Reyes inviola
bles. Con estos antecedentes que aseguran y patentizan á los Sres. D i
putados que mis ideas son exactamente idénticas con las de la Consti
tución del año de 1857, sin que se pueda jamas creer que yo piense lle
var mis principios mas allá, pero sobre todo con la salvedad de que no 
quiero nunca que se queden mas atras, voy á entrar en la cuestión 
que nos ocupa, contestando á las razones del Sr. San Miguel en apoyo 
de la Regencia única.

Señores, para mi hace mucho tiempo que la conveniencia de la 
Regencia única, después de los acontecimientos políticos de la Espa
ña, era un axioma, una cosa determinada; y  hablo con franqueza, no 
me pudo jamás ocurrir que se hubiera suscitado esta cuestión. Y o es
toy firmemente persuadido, y  sobre todo lo puedo asegurar en mi 
conciencia, que cuando se votó el art. 57 de la Constitución, que 
cuando se consignó en ella el número de que se podría componer la 
Regencia, entendieron aquellas Cortes, y yo particularmente lo enten
dí, que Regencia única seria siempre que un individuo de la familia 
Reaí fuera el que se hubiera de entregar de la Regencia; pero que 
cuando faltase esta persona se pudiera optar entre el múmero de tres ó 
dé cinco, y  este convencimiento yo creo que fue el de muchos D ipu
tados de las Cortes constituyentes, fundado en las razones que voy á 
decir.

Regencia única ó por una sola persona yo creí siempre, y  creo 
actualmente, que debe ser cuando la persona que sobrevive, por de
cirlo asi, al padre del R ey ó Reina niño es ó su madre ó su padre, 
porque tiene interés peculiar de familia : ¿ y  esto por qué ? Porque se 
supone con razón que nadie mirará mejor por los intereses de los in
dividuos que el padre ó la madre, que nadie hará mayores esfuerzos 
por conservarlos, por trasmitirlos á sus sucesores. ¿Y  quién ha de dis
putar al padre ó madre del Rey niño el dir'gir sus intereses? ¿Per
mitiríamos nosotros acaso que ninguno de otra familia se encargase de 
los intereses de nuestros hijos ? Esta es la razón poderosa por que yo 
voté el artículo de la Constitución, articulo que no tuvo contestación 
ni discusión. ¿Por qué? Porque todos creimos que estaba en el orden 
de las cosas señalar el arreglo de los intereses de sus padres á los hijos; 
pero, señores, si en los intereses particulares de las familias sucede 
esto , cuando se trata de un imperio universal, porque tal se puede 
llamar la nación española, ¿habría por ventura un solo Diputado que 
se levantase aqui á decir que habían de componer la Regencia tres ó 
cinco personas con el padre ó la madre? Yo creo que n o , 'y  solo en 
circunstancias extraordinarias pudiera acontecer. Pero cuando no hay 
las circunstancias indicadas para nombrar la Regencia única, y  va
mos á buscar el interés público, el interés de la nación está en asegu
rar la subsistencia , el lustre de la monarquía , y  este consiste en pro
pender á su libertad é independencia. £ Y  cómo asegurar todos estos 
derechos? En mi concepto será eligiendo-la Regencia de tres personas, 
y  sirve para asegurarme mas en mi opinión el haber oído al Sr. San 
Miguel que ha fundado su razón en algunos principios que yo tengo 
un deber de rebatir.

Dijo el Sr. San Miguel que la Regencia triple era un absur
do, qúe no se podia concebir cómo pedrian gobernar tres personas, 
que era necesario hacer abnegación de principos, y que no po
día de ninguna- manera ser conveniente en ningu i tiempo que la 
Regencia se compusiese cíe tres individuos; razones que alegó: el que 
no podia estar omogénea , que habría diferencia en ‘sus discusiones, 
interrupción en sus decisiones, y en fin una porción de ,rac ocinios que 
todos se reducen á lo mismo; pero yo haré al Sr. San Miguel solo una 
pregunta: ¿Está consignado en la Constitución el principio de que 
pueden ser nombrados tres? S í : luego ya no es un absurdo. En el 
momento en que convengamos que hay una pequeña parte en uno de 
sus artículos que es absurda, ya se está en el derecho de decir lo mis
mo de todas las demás: esa observación la pudo hi.cer S. S. cuando se 
discutió la Constitución; pero ahora ya no. porque al cabo es una ley 
que debemos respetar .religiosamente.

¿Absurdo, señores? ¿Absurdo á una Regencia de tres individuos? 
Y o creo que es todo lo contrario , yo creo que en el caso actual y con 
la distinción que he hecho de que no siendo persona de dinastía el pa
dre ó Madre del Rey n iño , deben nombrarse tres; no solamente no es 
absurdo, sino que es absolutamente necesario, porque de otra manera 

Correríamos por todos los peligros que los# señores de la opinión con
traria creen que pasaríamos en este caso.

Haré solo úná pregunta: En el estado de la administración públi
ca tal como ahoya se encuentra, en ese caos donde no se debe llegar 
porque se espanta^uno en tocando á sus puertas ¿una sola persona po- 
driá arrostrar esa responsabilidad? ¿ Nó podrían mejor compartirla 
entre tres? Pues si hay necesidad de arrostrar estas cuestiones ¿no: 
será mejor que él consejo dé la Regencia triple esté dentro de esa per
dona, de ese ente m o r a q u e  no ir á preguntarlo á un forastero, á/uno 
de fuera de casa ? Y o creo que sr; y mas digo , en mi concepto'no pue-; 
de de ninguna manera hacerse de ofrp modo, pues una persona sola 
por mas eminente que sea én sáber , por úpas virtudes de que la haya 
dotado naturaleza, tiene que acercarse á preguntar á otra. ¿Y  nó;per-;

derá el prestigio que es necesario que esté adornada? Y  si hay necesi
dad de que obre asi ¿n o  será mejor ponerla personas al lado que la 
auxilien y  constituyan ese cuerpo moral? Es pues visto que el Sr. San 
Miguel padeció una distracción cuando aseguró que constituirse la 
Regencia triple era un absurdo; en primer lugar porque no debe de
jarse correr esa idea aqui, bastante nos motejan para que hayamos nos
otros á dar pábulo á la llama que se está encendiendo, y por lo demas 
siendo las tres personas un ente moral que lia de ser el comprendido 
en la responsabilidad en la inviolabilidad, estará en mi concepto me
jor compuesto de tres personas que de una.

Dijo el Sr. San Miguel que la Regencia era la sustitución del Rey, 
que era un Rey interino, y-q ue como este es uno es evidente que tam
bién debe de ser compuesta de uno la Regencia. Si porque el Rey sea 
uno, la Regencia á de ser de una persona, los autores de la Constitu
ción , las Cortes constituyentes no supieron lo que se hicieron cuando 
consignaron el principio de que podia ser de uno, tres ó cinco indivi
duos. No es un sustituto, no es un B.ey interino ; nada de eso, es una 
corporación á quien corresponde toda la autoridad del R ey , pero cor
poración que debe tener otras virtudes, otra capacidad.

S. S. se fundaba en que los Ministros eran responsables y que no 
habia liecesidad de que hubiese tanto Regente. A  primera vista pare
ce que convence este argumento, pero en contestación de esa doctrina 
solamente voy á explicar una idea: del año 2-J ai 25 hubo un gefe ir
responsable; fue inviolable, fue sagrada su persona; ¿ y no eran los 
Ministros responsables? ¿desde el año 5G hasta este momento no ha 
habido un Rey irresponsable, no ha habido Ministros responsables, y  
no ha habido la necesidad de que nos pronunciásemos y salvásemos 
por un prodigio de la Providencia que parece está siempre á favor de 
los españoles?

Hé aqui como aunque ‘liemos tenido un gefe irresponsable v un 
Consejo de Ministros responsable no se ha hecho el bien que debia ha
cerse, y se ha hecho un abuso que ojalá no se hubiera hecho. 8i á pe
sar dé esa irresponsabilided, sino obstante do la responsabilidad de los 
M inistros, no se ha hecho lodo lo que se debiera hacer y se ha hecho 
algo malo: ¿p orq u é  no se han ele nominar tres individuos? ¿ qué 
obstáculos resultaría de esto? Ninguno; antes por el contrario, siendo 
una sola persona tendría que informarse de una porción de extraños; 
¿ y  qué es eso? Dejar abandonado á manos de Jos que le aconsejasen hi 
dirección de los negocios; dejándolo en manos de tres no lia y esle in 
conveniente; y ahora me viene á mi bien el combatir la idea crue sa 
ha extendido por -hay de que se pensaba depositar la Regencia en per
sonas de honradez s i, pero no de conocimientos. ¿Se nos fia de creer 
tan miserables , tan necios, tan indignos de ser españoles que nom
bremos personas qúe no sean capaces do llevar adelante Ja Constitu
ción , las reformas sociales que se necesitan para salir do nuestros pa
decimientos? Esta es una calumnia atroz que debia rebatirse por to
dos los españoles que circule sangre en sus venas, y exigirla una es- 
comunion política contra todos los qúe opinen de este modo.

El Sr. San Miguel para probar todo esto adujo un í cita crue tam
poco me gustó: dijo que Carlos v era un Rey que bubia reinado y 
gobernado. Esto también fue en mi concepto uno de los descuidos que 
en la improvisación solemos tener. ¿Q ué Constitución regia en su 
tiempo ? Ninguna absolutamente, porque si alguna habia entonces 
era la aragonesa; y  no digo que estuviese ya soca bada, pero se apro
ximaba mucho á estarlo, bi. aquel Rey reinó y gobernó por medio da 
personas extrañas, absolutamente contra lo que le habia prescrito ter
minantemente su Abuelo en el testamento que otorgó, lo hizo trayen
do una nube de flamencos para que se apoderaran de todos los desti
nos y  dvd dinero, origen de los disturbios de Castilla que todos sabe
mos cómo terminaron desgraciadamente en ios campos de Villalar. 
Carlos v reinaba y  gobernaba porque no tenia leyes que le contuvie
sen , y  nos hizo miserables.

Dijo el Sr. San Miguel que habia un entorpecimiento en esta cla
se de Regencia triple porque primeramente tendrían que tener discu
sión los tres Regentes para votar los acuerdos, y luego iria al Conse
jo dé Ministros para haber otra discusión, y  que por consiguiente se 
entorpecería el curso de los negocios. Y"o le diré á S. S. que si bien es 
cierto que en el cuerpo de la Regencia debería haber esa discusión, 
serviría también para ilustrar á los Ministros, y  esto para mí no 
prueba nada porque me importa poco se retrasen 10 ú 15 dias las re
soluciones como salgan buenas.

Quería también S. S. que hubiese homogeneidad en la Regencia, y  
suponía que no la habría siendo de tres personas: este argumento 
prueba una cosa muy trivial. No puede haber mas homogeneidad 
que en una sola persqna , ó mas bien no lo puede ser esta, pues bien 
ahora en el concepto del Sr. San M iguel, ó mejor dicho en el mió, 
para que el Gobierno sea homogéneo deberá ser absoluto, pues en él 
se manda sin responsabilidad haciendo lo que se le antoja el que go
bierna, salga bien ó salga m al; de modo que este argumento por pro
bar demasiado , 110 prueba nada, y  si prueba algo es contra lo que ha 
querido manifestar.

Dijo también que no convenia en que la Regencia se compusie
se de tres personas porque habría otras tan tas camarillas: ya se ve, al 
nombre de camarilla todos nos espantamos de modo que hay necesi
dad de ponernos en guardia ; pero vea aqui el tSr. San Miguel la ra- 
on por la que, yo quiero sean fres personas, porque siéndolo 110 se 

podr¿ín formar tantas camarillas; pues én habiendo uno solo que ten
ga probidad, neutralizaría el efecto de esas camarillas, y  si la hu
biese tendría una camarilla que la compondría toda España y  que 
seria bastante inconveniente para las otras dos; por manera que si es
ta ra¿on hubiera de valer, yo la añadiría á las mias para que se nom
brasen tres Regentes. . *

El Sr. S. Miguel adujo también una idea muy peregrina; dijo que 
la experiencia actüal estaba en contrarióde la Regencia m últiple; que 
en las Américas había muchas repúblicas, que ninguna tenia mas que 
un Presidente, y que:siguiendo esta analogía nosotros 110 debíamos te
ner mas que una Regencia única: y yo le diré al Sr. S; Miguel si eit-r 
cuentra alguna analogía entre una monarqu a moderada como la 
nuestra y  las repúblicas americanas; y  si la encuentra , si los geies de 
ellas son inviolables y 110 están sujetos á responsabilidad, yo Je daré 
m i voto.’ • ' •1 .
• La. Constitución d élos Estados-Unidos dice (ley//). Aqui tenemos 

que los Presidentes y  'Vicepresidentes de aquella república so.n como 
los porteros de nuestras oficinas, pues se h s exige la. responsab; S i dad 
cqmo s e pydiera "hacer aqui á un escribiente: ¿qué comparación puf»-



Abe evüre i(qu%lloR 'Presidentes y  míestra R egencia? Poique no se tra
duzca mi discurso ¿le una manera torcida, diré yo lo que entiendo sobre 
• 'o. H ay una diferencia inmensa de los Presidentes de las repúblicas 
; n m i canas con lo que debe suceder en un Gobierno m onárquico t si 
iiosolros llegásemos un día á sentar el principio de que era respünsa* 
ble r 1 gefe del Estado, ¡a y  de nosotros, señores! E n  aquel dia eramos 
¡ t presa de nuestros enemigos •; en aquel dia empezarían las acusacio
nes y  perderíamos todo el p restig io , cosa que no sucederá mientras 
que el ge fe del Estado sea irresponsable y  se separe por una gran zona 
ó ó iodos los demás.

E l Sr. S. M iguel dijo que su sistema sé i ululaba t'n razón, en jus- 
D'cia y en conveniencia. L a  razón .y la conveniencia las explicó ; la jus
ticia ióe alegró muchísimo que 110 la explicasé, porqué si hubiera pro
bado que es votar en justicia lo que S. b. opina, yo  hubiera cnñdo que 
bulos Jos que opinan de otro, modo no la conocen, y  que habia otra 
picor cosa que la Constitución faltaba á la justicia.

Concluyo pues, señores , que ni tabones de política ni «¿le. conve
niencia , 11 i de ninguna especie, pueden hacerme abandow-ai* la idea 
que tengo de qúe nosotros debemos votar y  constituir la R e g e n c i a  de 
1 res personas ; y  si mis súplicas valieran  a lg o , Sfo rogaría á todos mis 
compañeros que se unieran á m i opinión á fin de que dando á la Ite- 
L-erjcia todo el número de Votos que debe teh eí, da pudiéramos sacar 
de tal manera robusta y  firme que 110 encontrara ningún obstáculo. 
No temo á las circunstancias, no; las circunstancias son felices y  solo 
se necesita un genio íueVte y  decidido .pára llevar adelante las reform as 
necesarias. Las circunstancias en el estado en que estamos son las mas 
f  i enrabies , no tenemos enemigos exteriores V isibles, y  los invisibles 
valen m uy poco; los destruirá una mano activa en el G obierno, se 
.««abe de donde salón y  rro hay mas que proneT la m ano en <la llaga.

Suplico pues á los Sres. Diputados que piensan como y o  que tem* 
gan la bondad de seguir robusteciendo m i opinión.

E l Sr. P R 1M : Y ‘o siento tener que decir al Sr. -Burriel que se ha 
equivocado. S. S. no me conoce; si me conociera sabria que el coronel 
} 'r ¡m  no cede en sus opiniones n i  á los generales , n i á los R eyes, ni al 
la d re  Eterno.

E l Sr. B U R R IE L ':  Y ó  ú n ic a m e n t e  he dicho suponía que por defe
rencia al i lustre general que habló ayer m e cedia $. S. la palabra, por 
Jo que le duJaa las gracias.

i  os Sres. vSan M iguel y  B u rrie l rectificaron hechos.
E l Sv. P R E S ID E N T E -: Tiene la palabra en pro de ‘la única -el se

ñor Sánchez Silva.
E l Sr. N O C E D A L  : A }rer acordó -él Góxf^eto  que después que ha

blasen dos Sres. Diputados, uno en pro de la única y  otro de la trip le , 
hablaría otro en .pro de la q u intup la , por tanto creo que se está en ese 
caso.

•El Sr. P R E S ID E N T E : Agradezco la irrsiñUacion del Sr. Diputado 
que acaba de hablar, .por tanto tiene la palabra en pro de la Regencia 
ru in  lupia.

E l or. M A R T IN E Z  D E  IIÁ R Ó ': M  "Congreso conocerá fácilm ente 
rúan desventajosa es m i .posición al apoyar la Regencia quintuplo, 
que tan pocos sostenedores cuenta, mientras las otras tienen una m a
yo ría  de 50 ó 4 0 . Sin embargo-., yo creo que tan constitucional -es m i 

‘Opinión como la de los que defienden -que la Regencia sea de uno ó de 
tres individuos y  por tanto reclamo la tolerancia de los Sres. Diputa^ 
dos sobre lo qtie me parezca conveniente expresar.

Señores, aun cuando parece critica «mi situación tengo que hacer 
presente que todas las observaciones qué se han aducido, y  se han de 
aducir para la Regencia triple, esas mismas «obran-en favor de m i opi
n ión , porque si lo que se quiere es el acierto en la R eg en cia , mejór 
se hallará en el número de cinco quemó en el dé tres.

E l Orador pasa a contestar á Varias observaciones hechas por el 
Sr. San Miguel-, y  besñ ón e l úáó de la palabra sin duda por haberse 
r ilido varios Sres. Diputados del salo©.

E l S?. SA N C H E Z  S IL V A  : Señores-, 'ríóés la prim era vez que los 
representantes de da nación española-tienen el honor de ocuparse de 
l:i elección de los gobernantes; pero la Omnipotencia que ha concedi
do á ios españoles ingenio, valor y  virtudes, nunca ha llegado á com 
pletar su obra dándoles u a  buen G obierno, que ‘h aya sido duradero y  
estable,

íví'i ánimo al tomar la palabta éh  ‘favor de la Regencia única es 
-hacer ver las ventajas que tiene sobre la tr ip le , ventajas que yo de- 
.mo.straré del modo que me sea posible, y  no tan bien como los seño
res que mas ilustrados que yodian tomado y  tomarán -en lo sucesivo 
Ri pala lira*; pero ante todo debo m anifestar que m i opinión estriba en 
« n  convencí miento especial que tengo de que es la m ejor; sin embar
go, si estoy equivocado espero qúe mé lo  diga la 'nacion, y  si no que 
merezca al menos ’ün pequeño e-fogh).

Señores, és un axiom a reconocido *eú pólrtica de que la  ¿participa'*- 
cion cú nuestro-poder ejecutivo -se excluye en si m ism o, es decir so 
repugua y  esto nos lo dice la histori-a ¡del mundo civilizado , desde 
m u y  antiguo hasta nuestros dias«; peto como los hombres de aquellos 
tiem pos no-tienen úna fundada analogía «can los actuales españoles me 
lim itaré  á ejemplos mas móderno!%

Cuando se Yetiró la representación rfi ación al á la Isla de León -h:i- 
hin una Regencia com puesta;dé cinco ind iv id uos, y  tal era la división 
«en los ánimos dedos cinco que la form aban , tal el odio que tomaron 
-ronlra la represensación nacional, que su prim er cuidado fue abando
n a rla  á si misma por Ver si podia-n destru irla, y  hasta uno de los m is
m os miembros no quiso prestar e l paramento que tenia que hacer en 
ana nos de esla m ism a asamblea-.

Las continuas oposiciones ^qúe'sufrían/por parte de los cinco 'indi
cie! uos‘dió -margen á qúe los representantes de la nación se determ ina
ren  á form ar otro G obiern o: les pareció que el número de cinco era 
Hem asiado, y  se decidieron por el de tre s ; pero no tuvo mejor éxito 
«ste que el precedente': a l poco tiempo fue necesario disolver este de 
tres y  crear otro Gobierno -de cinco individuos. Tam bién fue pre ciso 
íú .so lverle, y  los mismos representantes que lo hicieron, llevados siem
p re  de un mismo deseo, nombraron otra de tres. De suerte, señores, 
que esto era verdaderamente un juego , una alternativa de tres á cin
co y  de cinco á :trcs*

Comparemos las circunstancias^ ehfonces no habia mas qu-e un 
jiensam iento fogoso, im petuoso, guerrero ; la  nación quería sacudir el 
•¿mgo de un tiran o ; pero el objeto era u n ive rsa l, ráp id o , uniform e; 
«“ntonces habia m edios, frectirsos, en fin d inero, que es una cosa que 
influye: sobremanera en e l buen éxito de las disposiciones, y  sin em - 
jjiargo no siem pre los resultados eran buenos.

Esto sucedía en épocas como he dicho que difieren totalmente de 
Ja s  actuales, hoy se presentada nación , no en un estado de felicidad 
rom o ha dicho el Sr. B u rr ie l , no en un estado n o rm a l, en un piso se
g u r o ,  sino m u y al contrario. No há mucho que oradores de los mas 
célebres han declarado aqui con mucha energía, probando hasta con
fidencialm ente que so trabase para Volver á encender la tea de la dis- 
rord ia  , de la guerra ci'V il, y  no sé, señores, cómo se dice que estamos 
*u  un estado norm al, cuando algunas Potencias Europeas sum inistran 
.iodos los -recursos que pueden á fio de vo lver á establecer en España 
)fcierta especie de G obierno, cuando dentro de nosotros m ism os, es de- 
jf i r ,  aqui en M a d rid , tenemos tantos enemigos.

En  estas circunstancias, señores , y  visto lo que sucedió éh otra 
jfpoca , es donde necesitamos un Gobierno fu erte , vigoroso , enérgico, 
Jleno  de acción y  que haga respetar sus decisiones, y  este Gobierno no 
Se consigue sino por medio de la Regencia única. ¡Regencia ú n ica, se- 
ío r e s , que extinga el fuego de m il Volcanes que por aparecer el cratér 
jen quietud y  apagado, se encender ín el dia en que estemos rúas désr- 
)cu¡dados! ¡Regencia única que con mano fuerte detenga á los que 
qu ieran  reproducir los excesos, los desórdenes que pe cometieron en la 
X-evolucíon de Francia , que si ahora no tienen increm ento, le van-to
rnando, y  podría ser hasta tal punto que llegasen á contrariar a l ac
tual Gobierno!

Por todas estas razones, y  por otras muchas que se m anifestarán 
por Sres. Diputados que me sigan en el uso dé la  p a lab ra , esperó que 
vi Congreso decidirá poy la Regencia ún ica, como la m as conveniente 
para evitar mas trastornos á la nación española.

E l  Sr. E R E 6 JD E N T E  í Tiené la palabra en pío derla Regéücia t íip le

E l Sí. M UÑO Z B U E N O t Señores, eii medio cte la cíesVénUja éh 
que me encitcntto en una cuestión tan gíaiide como la que hoy sé dis— 
cu Le, consuélame la idea de que defiendo una causa justa, una cau:?;* 
cuyo triunfo considero necesario si es que queremos consolidar de una 
manera estable las opiniones manifestadas por el país en el pronun
cia miento de Setiem bre; opiniones que estaban pronunciadas explícita 
y  terminantemente pdt la Regencia triple* Opiniones que por desgra
cia han variado en estos últimos dias. Entonces se dijoí ««Regencia 
Lriple. Entonces se dijo al que iba á encargarse de las riendas dM 
Estado «Regencia tr ip le , y  Regencia triple», dijo toda la Opinión, 
fuerte y  enérgicamente pronuncñada en el pronunciamiento de : etieru- 
bre. Oi después ha sufrido cam bió es desde que las Cuites se reunieron.

En  los programas que adm itieron muchos Sres. Diputados se les 
exigió una condición previa , que habían de nombrar tres Regentes, y  
esto 110 solo ha sido en una provinciay.se ha hecho en m uchas, y  va
rios de esos Diputados, celosos de la palabra que en tunees empeñaron, 
celosos de su reputación han sostenido eñ estos bancos la votación pu
blica como único medio de que sus comitentes viesen si habian cuín-» 
plido loquease les habia prevenido.

Señóles, Regencia trip le digo yo ahora, no porque n£ te&ga su!? 
inconvenientes sino porque son menores á los de la única. Los veo en 
una y  otra, s i ,  señores; pero la prudencia me accrnse.a f|:?e exam ine 
estos inconvenientes con im parcialidad , con detenimiento y  donde en
cuentre que se presentan menos inconvenientes, donde crea que por 
ella se logta el fin que todos deseamos, aquella votaré*

Esta es la cuestión capital para n u : Regencia única; oírecé uh in
conveniente grandísim o para 1111; yo vengo á decir aqúi la Verdad 
con abstracción absoluta de personas, porque cuando hablo de abusos 
del poder 110 me circunscribo á e lla s ; inconveniente, grande, digo, 
porque donde está el hombre está el corazón, bueno ó m alo, lleno de 
vicios ó de v irtudes, de debilidad ó heroísmo ; y  si nosotros elevamos 
al poder á 1111 hombre solo , por mas gloriosos, que sean sus anteceden
tes, por mas títulos «que tenga ¿110 es probable que no cum pla bien 
con lo que debe? Señores, alendamos solamente a lo que la experien
cia nos aconseja, lo que nos dice. En las Cortes constituyentes cuando 
se nombró Regente á úna princesa ilustre ¿pudo acaso vislum brar nin
gún Sr. Diputado, délos que entonces procedieron con la mejor inten
ción j^pudo vislum brarse la menor sospecha de que sucediese lo que 
ha sucedido -el año 40 ? Y ,  señores, honrosos títulos tenia la R eina 
C rist in a , gloriosos antecedentes, porque honroso era para m i, abrir 
el seno de la m adte patria para dejar entrar en él patriotas ilustres, 
honroso era para la R ein a Cristina haber abierto las puertas de este 
santuario.

Nosotros queremos un G obierno vigoroso; pero al mismo tiempo 
queremos que mi pueda abusar de su posición, y  en este caso no hay 
mas m edio que la Regencia tr ip le , porque no es fácil que tres hom 
bres se extravien , y  porque no es fácil que uno solo reúna el talento 
y  la ilustración que t-res.

Verdad e s , señores, que las circunstancias de la nación son m uy 
tristes , y  que se necesita un Gobierno fuerte; pero esta idea no exclu- i 
ye  la de «la Regencia triple que 3-0 sostengo, antes al contrario , por
que en caso de Regente único las personas que le rodeasen , bien por 
sús intereses personales ó por otras circunstancias podrian aconsejarle 
en sentido torcido , lo que no puede suceder tan fácilm ente con el Go
bierno de tres.

Se ha dicho por últim o que queremos m ayoría triple porque seis 
ojos ven mas que dos, y  se ha añadido que si esto es asi diez serán mas 
que seis; pero, señores^ cuando se llevan al infinito los argumentos no 
prueban'nada.

E l  Sr-, G O M E Z  A C E B O : Señores, todavía en lo que se ha dicho 
no se ha colocado «la cuestión en el terreno en que debe ser , es decir, 
en el terreno de las -teorías del Gobierno representativo que son las 
que en .gran parte podrán enterarnos en la discusión y  deliberación de 
•tan im portante asunto, y  bajo, esta consideración la trataré y o ,  cu i
dándome poco de ese lenguaje vano que se ha empleado.

.¿Conviene ó no conviene, ajusta ó no ajusta á los principios del 
Gobierno representativo la Regencia compuesta de uno,, de tres ó de 
cinco? Sin  olvidarm e .yo de que todas las doctrinas so-n constituciona
le s , ¿cu á l es la que se aproxim a mas á los mejores principios del G o
bierno representativo? Después tam bién trataré la cuestión, si aun 
prescindiendo de esta consideración en las circunstancias en que nos. 
encontramos es mas conveniente la Regencia acomodándola á -runo que 
á fres ó cinco.

Se. ha hablado del G-obierno de uno solo, y  en este concepto se ha 
hablado del gobierno absoluto, y  á m i me parece que todo esto no es. 
de la cuestión, porque en los Gobiernos representativos porque uno 
sea el gefe del poder ejecutivo no puede absolutamente suponerse que 
es un gobierno absoluto. E l Gobierno de uno se compone del poder 
R ea l , que ejerce el presidente del poder ejecutivo ; el G ab inete, po
der responsable, y  los dos cuerpos colegisladores el Senado 3' el Con
greso que es poder y  poder constitucional. A  estos elementos que cons
tituyen todo el poder constitucional concurren ademas la opinión pú
blica y  otra porción de circunstancias.

No se nos asuste pues ó trate de asustárscnosTon el pensamiento de 
que se trata del Gobierno de uno solo , porque esta es una idea equi
vocada , falsa. A si q u e , señores, por esta m ism a razón e j  mas consti
tucional, es mas propio de la form ación, de la  organización de los Go
biernos representativos el que el poder real se ejerza por uno solo que 
por tres ó por cinco, tan cierto es esto que la verdadera doctrina cons
titucion al, el Gobierno representativo exige como mas conveniente 
que una sola persona sea la que ejerza el poder rea l, porque el poder 
del Gabinete es el responsable., el r e a le s  in v io lab le , porque ejerce 
prerogativas cuyo ejercicio le coloca siem pre en salvo para fortuna del 
mismo poder que e/érce y  para fortuna de la conservación del orden 
.público y  de Jas instituciones; por que es necesario no alucinarnos, es 
necesario tratar esta m ateria con arreglo á los principios de la razón y  
de la conveniencia; .y por tanto digo que con la Regencia triple el 
pais no se salva , con la Regencia triple el pais perece,  con la R egen
cia triple las instituciones ts*tan expuestas á ser destruidas;, con la R e 
gencia uni-cn se salvan.

Demostraré lo que he indicado y  presentaré la  crisis en el caso cia
do , en el caso práctico, en el cual v .ra n  los bres. Diputados que es im 
posible el triunfo de las instituciones, verdaderam ente im posible; ha
blo de un im posible político, con la Regencia compuesta de tres.

E l  poder R e a l, señores, sabemos todos las atribuciones que. ejerce: 
una de las mas inm ediatas es,la de disolver en un momento critico los 
cuerpos colegisladores, Si piensan uno de una manera y  otro ele otra, 
.y el Gabinete responsable opina también de diversa m anera , de modo 
que los tres están en una pugna m an ifiesta, en una pugna terrible, 
el poder R ea l es en estos casos el juez, el poder R ea l es en' estos casos 
el ejecutivo, el poder R eal es el que decide de m anera que esta pugna 
no exponga ai pais á ninguna circunstancia critica. Pues bien,, la R e 
gencia se compone de tres, y  tratándose de este momento c r it ic o , y  
tratándose de este acto igualm ente critico , no es posible que esten con
formes los Regentes ; si piensan de distinta m an era , esta discordia 
que hemos establecido es posible se verifique en todos los poderes del 
Estado; pero discordia que afortunadamente la evita el poder R ea l 
por medio de la disolución del Gabinete ó de la reform a del G abinete' 
pero si esta discordia se establece en el poder R e a l;  yo pregunto á los 
señores que quieran tratar esta m ateria como debe tratarse , que me, 
desenvuelvan esta d ificu ltad , y  si voy  recorriendo todas las dem&ri 
prerogativas que el poder R eal ejerce, nos encontramos en una s itúa-' 
eiou igualm ente critica , en una situación igualm ente expuesta. Se me 
d irá ; pero.á favor de uno.de los Regentes, de sus opiniones, de sus 
decisiones se inclinará Ja balanza de la opinión p u Jilica , y  como lia 
dicho el Sr. B u rr ie l , entonces es auxiliado de toda la nación; es de
c ir , habrá una oposición ; es „d ecir, el Estado tendrá que pasar por 
una revolución para salvar las institLiciones deb pais.

Es necesario comprender la teoría de los Gobiernos ,  teoría por 
fortuna m uy á p r o p ó s i t o  para la .salvación de las instituciones, y  si-no 
se comprende bien , nos exponemos á las s ituacian.es criticas que y a  
lie indicado , y  c|ue solo se salvan habiendo unidad en el. ejercicio de 
las prerogativas del trono,, habiendo unidad en el poder R e a l ,  y  sin.

inconvenientes de ninguna especie ¿ por qué? Porque de tóele* ^  
ex.ste un m inisterio T , • es el responsable, y  los <l„s cuerpos cole^T 
kiHores el. bemulo y  e. congreso. Yo coloco esta cuestión donde es ™ ^  
so colocarla para ver lo dlbcit de la situación: yo coloco esta cue V 
en los casos prac! cosque se previenen por los prin cipios  
cionales* la colocó tííi los nloulentos en que el poder R eal es j 11" 
porque 110 es mas que para los momentos críticos y  n0 para 1^° ] 
mas , y  yo me he llenado de adm iracien al oir que la Reo-encia°h T  
d iscu tir ; quien discute es el Gobierno y  ios cuerpos legislativos *

Si liemos de hablar constilucionalniente , el Gobierno se coiii 
de la opinión uniform e de la m ayoría de Jos dos cuerpos lcgislaT0- !  
y  el G abinete; pero en 1111 momento critico, dado cuso\me se a b r T  
discordia entre estos poderes, es d ec ir , que se dé lugar á un* lu.l| 
inevitable cuyas consecuencias serian ciúticas, el poder Real 
3ra he dicho, es quien las evita disolviendo las Cortes y  reforma 
disolviendo el G abinete, y  esto ¿quién Jo hace m ejor? E l poder R° 1 
compuesto de uno , porque compuesto de tres nos encontramos con 1 
mismos inconvenientes que he indicado.

No se me d ig « que con la Regencia de tres puede haber uno qn, 
piense de distinta m anera y  dos esten conform es: pues yo añadiré m 9 
hasta es un inconveniente en los Gobiernos representativos el eme ^  
solo Regente piense de distinta m anera, porque una opinión frdcek)1 
naria del poder R ea l puede dar p ibulo á los partidos y  liast irá pa° 
promover insurrecciones porque acogidas á una de los individuos del 
poder Real pueden d ecir: contamos hasta un elemento por d,tícirio asi 
de legalidad para sublevarnos. * ‘ >

Y case pues como pueden presentarse casos críticos en los Gobier
nos representativos de los cuales el pais no puede Salvarse con R 
genciu de tres, y  si puede salvarse? si se compone de fino. Esta es una 
acepción fundada en los hechos: de la verdad.

Porque yo no entiendo por gobierno representativo una cosa cnie 
no es gobierno, como algunos creen, pues quieren suponer que en esa 
forma de gobierno no h ay  empleados m unicipales ni de niiv*una cla
se , y  que 110 hay otras cosas precisas en la saciedad, y  con eso enjr-i. 
fian al pueblo.. Pues qué ¿110 sabemos por ventura lo que es esa cías* 
de gobierno? E11 los Estados-Unidos de Am érica existe, y  es ungo. 
bierno representativo come» el nuestro, sin nías diferencia que el 
der R eal io ejerce una persona electiva : allí se encuentra, un Senado 
un Congreso y  un gefe del Estado irresponsable como el Rey, y la re’ 
gla general es, que el Presidente del Estado en momentos críticos sal
va las instituciones d e l pais corno si fuera el Monarca.

Y o  no hablaré de cam arilla ni de cosa que lo parezca, porcpie fste 
es un argum ento demasiado fr iv o lo ; y  lo que ahora se trata es mate
ria que deJae traerse a l verdadero terreno constitucional.

fie ha hablado de ejemplos de la historia antigua y  moderna paiú 
demostrar la conveniencia de la Regencia de tres y  de uno. A  i¡m 
parece que lo» ejemplos históricos ó prueban demasiado ó nada. ¿A 
qiué comlua/e traer ejemplos de la liiytoria romana ? Nuestra sociedad 
no se parece á aq uella , la nuestra es nu eva, pues la invención de los 
gobiernos represen fea ti vos es reciente, es un artificio maravilloso (pie 
separa los inconvenientes del golñerno absoluto; y  se separa del des
orden.

Se han traído ejemplos de- nuestra h istoria, de nuestros Reyes, efe 
los Fernandos, de los A lfonsos, de'núes tira s« Cortes antiguas. Yo-pro* 
gunto, ¿qué semejanza tienen las Cortes miestrus« con la» de Araron, 
Castilla , Cataluña y otras? A l l i  no se conoció mas que el feiidatr.sm« 
eclesiástico ó c iv i l ,  y  en momentos dados ejercían toda su influnicia 
el feudalism o de las altas clases de la nobleza y  aun de la municipa
lid a d , ese cuerpo disform e que se quiere presentar como modelo. Ni 
aquella clase de gobierno ni aquellas circunstancias se parecen á estas; 
pues qué, ¿n o  ha variado enteram ente, por decirlo a s i, la civiliza
ción , la\s costumbres', los hábitos y  todo ? No es posible que los hom
bres imparciales: se apoyen en ese solo dato para juzgar.

Véase si ofrece menos inconvenientes el que la Regencia se com-r 
ponga de uno que de tre s : esta es la cuestión. Y a  he manifestado la 
conveniencia de que el poder R eal lo ejerza una sola persona en vez 
de tres ni cinco, mucho mas en esla clase de gobiernos representa
tivos.

Se lia hablado también de la opinión pública , y  de que en Setiem
bre 110 habia mas que 1111 pensamiento. Yo d iré : en Agosto ¿quién 
pensaba mas que en que la Reina Cristina variase el Ministerio? Des
pués ¿quién  pensó avanzar ya d.e un modo extraordinario? Después 
¿no> se pensó en la disolución del Senado? Después ¿n©> se há perrsiido 
en reform ar la Constitución ? ¿ Y  se dirá que la opinión publica lo 
exigía? En Sodas esas situaciones hemos visto al pais y  sus:resultados.

A  m í no me ocurrió entrar en el examen siquiera de la convenien
cia de la Regencia de uno ó tres, porque entonces, señores, habia co
sas mas perentorias»- Pero* hi espiniem en  ese particular, como aqui se 
ha dicho, se está ilustrando; y  esto sin que se achaque á sugestiones, 
pues yo lo atribuyo únicamente al c®«nvencimiento.

Un periódico ¿n o  provocó la cuestión de que era conveniente que 
se ilustrase al pais de si la Regencia se debía componer de tres ó cin
co? ¿Con qué se le contestó? Con el silencio. ¿ Y  se puede decir aho
ra que ha habido verdadero deseo de que la lOpinionjse ilustre? No, y 
m il veces no. Se ha dejado abandonada por todo el m undo, y  no difl? 
que hasta por el G obierno, aun cuando este debió haber indicado al
go como dlirector, pues. eL Gobierno debe d ir ig ir  la opinión pública, 
no para fa lsearla , sino para ilusJtfaMa- ... .

Me persuado que he demostrado la legalidad de que en principios 
sanos , constitucionales, y  en principios en los cuales se apo3ra el Go
bierno representativo , la Regencia que se componga de uno, y  nodfl 
tres, es la que desempeñará mejor los importantexdestinos á que es lla
mada por el pais. ¿ Y la  conveniencia;?

E11 los momentos en qué nos encontram os, ¿cuál será mejor, la 
Regencia de tres, ó de uno? No nos alucinemos por ciertas doctrinas 
que no dejan de ser halagüeñas, pero que traídas al terreno práctico 
pueden producir efectos contrarios á lo que se prom eten, pues con 
cierto lenguaje se alucina. ' •

Nada mas fácil que interpretar él lenguaje de las pasiones, con 
dejar correr en un campo vasto la im aginación ; basta, pero el país 
habrá conseguido el res'ultado que. debe- prometerse ? Dilucidaré estas 
m aterias de un modo práctico, sólido.

A l tratar de la conveniencia de que la Regencia sea única, hasta 
cierto punto , yu lo he dicho , hay que entrar en lo mas espinoso de 
las circunstancias. He visto tocar estas m aterias con cierto temor; y° 
no las tocaré ; mas sin embargo , es menester decir a lg o ; no tanto de 
personas como de indicaciones , para persuadir de que la Regencia 
unfea es^preferible á la de tres, atendiendo á las circunstancias en que 
nos hallamos,

, Si se'tratase de dar la Regencia a un individuo dé la fam ilia Real, 
pero no es este el caso , pues á quien se ¿designa es á una persona qi*e 
ha de merecer el voto de todos los cuerpos colegisladores y  el de la na-* 
crion entera. Y u  me adm iro de que se profesen ciertas doctrinas l i 
mándonos lilaerales. V uelvo  á decir que si se fratase de un vastago- 
ía fam ilia  R ea l que tuviese mas ó menos ta len to ; pero no es asi; se
ñores, se trata de un varón insigne que va á reun ir la m a y o r - -parí® 
de los su frag io s, y  que corresponderá á la; confianza que en él se de
posita. Porque señores , es necesario tener entendído„que ese varón in
signe representa los grandes intereses dem ocráticos; ta l vez hijo ne 
una cuna aunque h u m ild e, honrada , pero que $e fia elevado á la st* 
tuacion que ocupa por sus virtu des, distinguidos taleatos y  brillante 
carrera m ilitar.

Por últim o ,  se trata de un. individuo que ba de re p r e se n ta r  el po- 
der R e a l ,  que es creación de los poderes del E stad o , creación de 
instituciones del p a is , y  por lo mismo ̂ ofrecerá todas las sa lv a g u a rd a s  
que son de apetecer para el afianzam iento de la» instituciones v ien 
tes. Quiero y señores; que nos coloquemos en el verdadera terreno cons
titucional.

D ijo el Sr. Muñoz Bueno qu eiem ia  que se abusase del poder? E11 
tonces S. S. debe temer la existencia de los Gobiernos rep resen tan ^  
porque podrá decir que el abuso nace de los instituciones.- .

. Pero , .señores, .de todo puede abusarse; ¿no se ha abusado de 
bondad de úna persona augusta? Y o  diré que a llí no. fue el ataqu0 a



n al no fue á la  R ein a  Crlátiiia  5 y  tío tía to  de justificar el lie- 
pofler R p contra un  poder que había votado leyes en que se
clio? pero i n f  r i i i,r i n la Constitución  , y  esas leyes fu eron  propuestas 
¿ecia ^ ^¡nistcrio  responsable. Esta es la v erd a d , y  tam bién  lo eu el 
Poí ^jdzc) n e c e s a r i o  1111 p ronu n cianliento  en que d igám oslo  asi hubo 

Ovarlo todo; pero entre tanto ó se sa lva  el pais por a lgú n  
f f V n  hay que su frir  laS consecuencias.
^  uiniendo pues me persuado de haber tratado la citestion en sil 

S crue la he tratado con d ig n id a d , con arreglo  á p r in c ip io s , ha* 
^eífeiiO)! c^cjon hasta de casos p ráctico s, de cu yas dificu ltades no mé 
^"oncíerá n ili2;Lín $r * D ip u tad o  si no prescinde d el G obiern o repre^=

seritaUr°. ^  circun stancias en que nos encontram os , son m u y
f y  tan to, que, el G ab in ete  m ism o , un in d iv id u o  á nom bre 

C'rf  Gabinete dice que son tan criticas que el pais no se salva y  está 
íesto á lances c r ít ic o s , á situaciones a m a rg a s , si la  R egen cia  no 

fí^Ue*ca Y o  nte iisongeo d e q u e  asi se d ig a ,  p o iq u e  estoy en tera- 
CS U?1 persuadido de ese esp íritu  de con vicción  * y  entiendo que solo 
- " / p o d r á n  reportar v en ta ja s; por - lo que espero qüe triu n fa rá  el 
!IS1' S nio de la R egen cia  ú n ic a , y  triu n fa n d o  ese p rin cip io  si no es 
í rinC ^ede de rem edio con *el cual el estado in d efectib lem en te pros-* 
uf  lUia m anera como m a ra v illo sa , a l menos es el m as probable 
Pere lU>cle haber para acercarse á ese c a só , y  el que conduce m ejor á 

los inconvenientes. M ucho mas h o y  señores en que por desgra* 
S* estamos en unas circunstancias tan espinosas y  d elicad as, de laS 

í̂ales imposible es sa lir sin que se adopte el m edio de cen tra liza r el 
ôdet en una sola p erson a; pues ha hiendo mas de u iia , se apodera

ban los partidos de la R egen cia  tr ip le  para traer á la nación mas 
¿esencias y  calam idades que laá que h o y  e x is te n , y  en ú ltim o  re 
girlo  esto seria una a n a rq u ía , Un desorden; para e v ita r lo  solo pue^ 

de hacerse por el m edio de la R egen cia  única* ^
Los vSres. B u r r ie ly  GomeZ A ceb o hacer! varías aclaraciones.
El Sr. GTE S A N Z  : P rocuraré tra tar esta cuestión con tem planza 

Vcon la misma contestaré á los argum entos qué ha presentado el se- 
jlor Gómez A c e b o , y  evita ré  personalidades, 110 tratando de p en etrar 
en terreno vedado. ^

A l hablnr del núm ero de que ha (Je .com ponerse la Regencia, no 
traed ó mimos de tener presente que la  Co nstitu ción  de 1812 hablaba de 
fá Regencia m ú lt ip le ;  la  de 1837 sí bien habla  de ün R e g e n te , no 

r eso deja de consignar que pueden ser tres ó cinco , por lo qüe nó 
rjliedo menos de ded u cir que la R egen cia  ú n ica  es la menos conform e.

El Sr. Góm ez A cebo ha tratado de las teorías del G obierno íepre= 
sentativo, y  otros señores lian presentado citas históricas.

Yo puedo decir que em pezaron á tener representación  las Cortes 
españolas a n te s  que n in gü n  otro pqpblo; y  si no Véase la contestación 
trae dio un D iputado en las de. V a lla d o lid  en el año de 1518 a l R e y  
J), Cúdos v, «Tened e n ten d id o , señ or, que el R e y  m ercenario  de sus 
vasallos es.>»

Todos los precedentes que pueden presentarse del modo' con que 
siempre y en todos tiem pos se ha nom brado R e g e n c ia , todos según la 
historia están á favor de la R egen cia  triple.

Esto, señores, hace necesario el que se haga ahora lo que es de 
c o s t u m b r e ,  lo que desea el p u e b lo , supuesto existen las m ism as leyes 
antiguas, l is cuales si por a lg ú n  tiem po cayeron  en deáuso , en la 
p u e r t a  de este santuario h ay  una in scrip ción  que dice que se restable
cieron; por co n sig u ie n te , no cabe duda en que rig en  las m ism as.

!r ha dicho que la R egencia  única se h alla  colocada en un terreno 
por el cual pone d iques á la am bición . Y o ,  señores, creo qüe la  Ré*= 
gencia única solo puclo ser con la R ein a  v iu d a , nó siendo esta, la  mas 
constitucional entiendo que es la de tres. E n  un gobierno m onárquico 
representativo 110 debe haber h om bre n in gu no , por esplendor y  b rillo  
de que se halle adorn ado , que se le confunda con el M onarca; todo ese 
brillo y ese p restigio  le reservo para el M onarca ; y  del R e y  abajo 
ninguno.

Ha dicho el Sr. G óm ez A ceb o-qu e en la  R egen cia, de tres h a y  el 
pdigto de que d isintiendo uno de los R egentes puede m u y  bien ser
vir de pretexto para fo m en tar un a b an d e ra , y  p rom over hasta una 
guerra civil.

Esta, señores, es una suposición tr is te , tratándose de R egentes que 
han de ser españoles, y  que necesariam ente no han de m ira r  m as que 
por la salvación del pais , y  el pueblo les colm ará ele bendiciones des
pués cpie lu y a n  conclu ido el térm ino de su m isión.

Si hacemos esas suposiciones, si contam os con la m aldad  que p u e 
de caber, y  de la que es capaz el corazón h um an o , yo  d iré que m a 
yores males puede rep o rtar un  hom bre so lo , cuando reasum e la  po
testad general.

Si no gobiern an, sí no resu e lven , ¿ p o r  qué ese em peño de q u e sea 
11110 solo? Y  sí g o b iern a n , ¿no será m as acertada la decisión entre tres 
(jue entre' uno V

Ademas, señores, un gobierno justo y  Sólido no consiste en que 
hiy; Ires ni un R e g en te ; si este es m alo el G obiern o será fa ta l;  y  si 
Iny tres Regentes buenos, el G obiern o  será benéfico y  justo; los bienes 
y males son com unes. L a  m a y o r p o sib ilidad  la veo en tres R egentes, 
porque de este modo se asegura el acierto  m ejo r , porque se reúnen m as 
datos, mas conocim ientos que en un solo hom bre.

Se nos lia dicho que con la R egen cia  única el pais se s a lv a ;  ¿p u es 
fjw.j señores , por v en tu ra  siendo la R egen cia  tr ip le  ha de perecer el 
P'is? ¿Y  se creerá que los que op in an  por la  R egen cia  tr in a , quieren  
sumir á la nación en la a n a rq u ía ?  Pues q u é, ¿ n o  h a y  personas á 
quien nom brar? ¿ E sta  nación de trece m illon es de habitantes 110 p ro
ducir í tres hombres que rijan  los destinos ? bi se lle v a  á ese extrem o y o  
dirá que ni uno puede p rodu cir.

Muchas veces se ha levan tad o la voz en este sitio  para h a b la r  de 
Evoluciones y  de anarquía. Pero esos e jem p lo s, señ ores, büsqliense 
Lera 110 en E sp añ a, que única y  exclu sivam en te  los ha dado de v i r -  
Ld y de heroísmo, ¿ N o  hem os tenido casos en que si el pueblo h u 
biera estado predispuesto á la an arq u ía  la  h ub iera  llev ad o  á cabo? 
■AI11 tenemos la gu erra  de la  independencia , en c u y a  época se v io  es- 
<e pais abandonado de sus R e y e s , sin  m as a u x ilio  que su v a lo r , ¿ y  
hubo por ventura a n a rq u ía , hubo desorden? Y  cuando estuvo el G o 
bierno metido en una is la , ¿ q u é  h izo el pueblo españ ol? D a r á cada 
piso pruebas de lealtad y  de v a lo r ;  no se d irá  que se em pleó en fo 
mentar la anarquía. Y  en los p ronu n ciam ien tos ¿h a  habido esaranar- 
?u»a,ha. habido ese desorden? N o , señores; no levan tó  la  cabeza n i 
h levantará , aunque se nom bren tres R e g en tes; porque á pesar de 
esos gritos de alarm a que lian  sido repetidos en v aria s  ocasiones, la  
tweion ha seguido su curso y  su obediencia a l G obiern o constituido.

Se ha dicho que los partidos se apoderarán de la Regencia trina, 
¿y por qué no de la única ?

Se dice que se teme el in flu jo  de esas cam arillas. E s t a ,  señores, 
eDmporlacion extrangera ; pero con la  R egen cia  ú n ica  d iré  y o  que 
puede haber una sola ca m a rilla  que prepondere sobre todas las dem as.

Se h ' piqtado con colores m u y  exagerados el d escréd ito , los m ales 
{fUe pueden sobrevenir , y  hasta se ha querido am en azar con los ana- 
einas de la corte rom ana. L a  gu erra  c iv i l  co n clu yó  fe liz m e n te , y  la 
.^ m ia  triple no será quien  la p rom u eva  , n o ; los que la  encende- 

Rm serian acaso los que defienden la  causa del absolutism o. P u es qué 
t r*o estamos todos interesados en que la paz 110 sea alterada? ¿ n a lo  es- 
llr? n Ls hombres que com pongan la R egen cia  ? ¿ n o  seriam os sacrifi

cios lodos unitarios y  trin itar io s  , si venciesen los h om b res1 que han 
^ u id o  en r l V atican o ?
» orden y  concierto no se establece porque la  R egen cia  sea de uno

|  tes, sino m ejorando la  suerte d él pueblo , haciendo reform as en su 
dUielicio3 exam inando con re lig io sid ad  los presupuestos para hacer 

antas econom as sean indispensables ; no reconozco otro m edio, 
enf>C R egencia de tres deja abierta  la pu erta  para que se
loj1 ^  S uerra de re lig ió n . Esto en el d ia  nd puede s e r , porque

pueblos de España son cristianos sin ser su p ersticiosos; y, nadie se 
F sentará en las plazas p ú b licas á p ed ir la in q u isic ió n , 
cer . aUiCÍLle t0<̂ ° esto L iera, ¿un -R eg en te  que no gobiern a ’bastará para 
tenrh* P uerla a todos estos m ales?  L a  R eg en cia  ú n ica  y  la trin a  

y ? 11 fuerza estando en in tim a u n íoii con  las Cortes y  e b G o b iern o , 
oficluire m í discurso d ic ie n d o , qüe los que defendem os la  R egen 

cia trina no tenemos ofró interés que la sa ltació n  del p a ís;  portearnos 
todos de nu stra parte lo que podamos para conseguirlo.

H abiendo pasa lo las cuatro horas de reglam ento se p regun tó  a l 
Congreso si se p ro lo garía  la sesión y  acordó que no.

E l  Sr; P R E S L D S lN TE  anunció para mañana la continuación de la 
discusión pendiente después del despacho o rd in ar io ,  y  levantó la se* 
sion á las cinco*

S E N A D O .

Sésión d el  dia  29  de A b r il  de  18 41
P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c a p a z . ,  p r i m e r  v i c e p r e s i d e n t e .

SUM ARIO. D espacho o rd in a r io s  Aprobación de los artículos del ce
remonial con que el Regente ó R e gentes deben ser recibidos y  prestar  
juram ento  en las C ó rte ssD isc u s io n  acerca del número de personas de 
que debe componerse la R egencia .zzD iscurso  del S r * C a m b a s D c l  señor 
CampuzanOi—D e l Sr» S e o a n e sD e l S n  M inistro de la G ob crüa cionsD el  
S r* 1.a saña»

Se abrió  á la uiia m enos cuarto , y  leída el acta de la sesión ante* 
r ió f  por el Sr.- Secretario To rres Soi.m ot, fue aprobada.

E i Senado quedó enterado de un olicio que al m ism o rem itía  el se* 
ñor M in istro  de la G obernación , poniendo en su conocim iento haber 
nom brado la R egen cia  p ro visio n al Senador por B arcelona á D* José 
Balaguer*

Se dió cuenta de haber sido nom brados para exa m in a r la proposi
ción del Sr. O n d o v illa  los Sres¡ A rte tu , In fa n te , O n d o v illu , O nis y  
V a ld é s , siendo asim ism o nom brado su presidente el Sr. O n d o villa  y  
secretario el Sr. V ald és.

Se dió cu en ta , y  el Sr. P residente dijo se im p r im ir ía  el d ictam en 
de la com isión  encargada de in fo rm ar sobre ei p royecto de le y  para 
conceder una pensión á D. E m ilio  y  Doña C ristin a  M uruaga.

Se leyó  el d ictam en de la com isión encargada de in fo rm a r sobre la 
proposición d el Sr< O n d o v illa .

E l Senado, á propuesta d el Sr̂  P residen te, declaró poderse en trar 
desde luego en la discusión de dicho dictam en.

N o lia hiendo quien  h ubiera  pedido la palabra  en contra de la to
ta lid a d , e i Senado declaró haber lu g a r á deliberar por artícu lo s, y  fu e
ron sucesivam ente aprobados los seis de que- consta el proyecto  con 
m u y  breve d iscu sió n , y  son Jos siguientes:

A r t . 1? R eu n id as las Cortes en el local designado a l in tento por 
el G o b ie r n o , á que asistirán  los Senadores y  D ip u tad os en traje de ce
rem onia , dispondrá el Presidente que uno de los secretarios lea el ac
ta dei nom bram iento de R egen te  ó Regentes.

A r t . 2? A cto  con tin uo Una diputación  de ocho Senadores y  Ocho 
D ip utados nom brados de antem ano en cada cuerpo co leg is lad o r, con
form e á su re g la m en to , saldrán  fu era  del salón á re c ib ir  a l R egente ó 
R egentes.

A rt. 3? A l  entrar la com isión  en el Salón se pondrán eíi p ie  los 
Senadores y  D ip u ta d o s, y  todos los con cu rren tes; pero el Presidente 
de las Córles perm anecerá sentado.

Art* 4? E i R egen te ó R egentes se colocarán de p ié  a l lado derecho 
del Presidente de las C o rte s , ei c u a l ,  puesto taiñbien de p íe ,  tendrá 
abierto el lib ro  de los E v a n g e lio s , y  leerá en voz alta  la  fo rm u la  del' 
juram ento que sig u ej

»*¿ J u rá is  por Dios y  por los santos E van gelios que gu ardareis y  
fiareis gu ardar la C o nstitu ción  de la M onarquía española y  las leyes 
d el re in o , no m irando en cuanto h iciereis sino a l  bien y  provecho de. 
la nación , y  que séfeis fiel ó fióles á la  augusta R e in a  de la9 Españas 
Doña Isabel. I I ? »

E l R egente ó R e g e n te s , puesta la  m ano sobre Jos E v a n g e lio s , res
ponderán en voz alta  «Si juro.»* Y  el Presidente d irá: «Si así lo h ic ie
reis Dios os lo p rem ie  , y  si no , os lo dem ande.»

A r t .  5? E11 seguida el R egen te ó Regentes ocuparán las sillas  co-
locadas delante de las gradas del trono. Los Senadores y  D ip u tad os to* 
m arán asiento , y  e l Presidente de las Cortes desde el su yo  pronuncia!* 
rá  estas p a lab ras: «Las Cortes han  presenciado e l juram ento que el 
R egente ó R egentes acaban de prestar á la Constitución  de la  M onar
qu ía  española y  á las leyes d el reino,, y  de fidelidad á la R.eina.»

A r t .  6? E l R egente ó R egentes se retirarán  en seguida con el m is
m o cerem o n ial y  acom pañam iento con que fueron recibidos.

O R D E N  D E L  D I A .

D iscusión acerca del número de personas de pite se ha de componer la
R eg e n c ia *

Los Sres. Seoane y  C o d o rn iu  p id ie ro n  la  palab ra/p or la  R egen cia  
ú n ica .

E l Sr. R a m irez  por la  de tres.
E l Sr. G A R C I A  C A M B A :  Señores, no pensaba tom ar p arte  en 

esta discusión , á pesar de su graved ad  y  de su im portancia por las ra 
zones que v o y  á exponer a l Senado: p r im e ra , por el Verdadero sen ti
m ien to  que tengo de verm e en e lla  p en la  m anera de reso lverla  se
parado de algunos de m is m ayores a m ig o s , sugelos d ig n ís im o s, con 
cu y a  am istad m e h o n ro , y  que han  prestado, prestan y  pueden pres
tar m uchos y  buenos servicios a l E stado y  á la causa de la  libertad: 
segunda , por la profunda im presión  que hizo en m i ánim o la in d ica 
ción que lie creido haber oido á uno de los dignos señores de la  co m i
sión m ix t a , reco m en d an d o , a l m enos en m i concepto, la m as circu n s
pecta econom ía en la discusión de este asunto. Por estas razones no ha
bía pensado tom ar la p a lab ra , y  estaba resuelto únicam ente á d ar m i 
voto segum  m i con cien cia; pero a lgu n as citas que he oido a ye r , que 
m e parece son poco exactas, m e han obligad o á v aria r  de propósito y  
usar de la p ala íara , lo  que haré con sum a brevedad.

L la m o  la atención del Senado sobre la  indicación del in d iv id u o  de 
la  com isión m ista * porque en e fe c to , 110 creo posible en trar en la  
cuestión dei n um ero de los que h an  de com poner la R egen cia  que es
tam os llam ados á n om brar por la  le y ,  sin  ver detras- a las personas 
que han  de com ponerla  y  que la  com ponen en el concepto general. 
Este es un  hecho á que creo que y a  ha a lud id o  a lgún  Sr. Senador. ¿ Y  
puede haber bastante lib ertad  y  con ven ien cia  bastante, cuando en 
una cuestión com o esta las personas se confunden con los n ú m eros? 
Y o  creo que 110, señores; y  esta con fusión  de los núm eros y  las p e r
sonas en las presentes circun stancias es una de las causas de es!o. E l 
Senado m e p e rm itirá  que likga una m anifestación  con fran queza. Sa
b id o  es que y o  m e hallaba  distante de M ad rid  cuando la cuestión de 
R egen cia  ocupaba Todas las conversaciones y  era m ateria de an im ad a 
controversia  en la  prensa periódica. L leg ad o  á M ad rid , y  precisa
m ente b o y  hace u n  mes r con el objeto de tom ar parte en los trabajos 
del Senado, á que tengo e l honor de pertenecer, m u y  n atu ra l era que. 
y o  procurase in d agar e l estado de la o p in ió n ; y  ¿cu á l ha sido el re
su ltad o ? Y o  he oido á señores m u y  respetables opin ar por la  R e g e n 
cia  ú n ic a , señalando la  persona que pensaban elegir.

He oido á personas m u y  respetables op in ar por la  con ven ien cia  de 
la  R egen cia  tr in a , designando para ese núm ero en p rim e r lu g a r  á la  
m ism a persona que designan los que opinan por la única, V ease pues 
com o m i asenso es exacto que no podemos en trar en la  cuestión de n ú 
meros sin  rozarnos con las personas; fu era  esto ruis p rin cip io s en la 
p ráctica  d el G obierno rep resen tativo  , que felizm en te nos r ig e ,  si ado
lecen de a lgú n  error aseguro que proceden de la m ism a buena fe  que y o  
reconozco desde luego en.los dem ás que disienten  de m i opinión. Y o  m e 
d o y  por satis-fecho de que la discusión exista  co n .la titu d  en la pren sa, 
en los cuerpos colegisladores y  en e l G a b in e te , pero no la  creo de u ti
lid ad  en e l poder suprem o d el E s ta d o ; <jntes por el c o n tra r io , la con
sidero perniciosa com o un origen  de d e b ilid a d , carácter a ge 110 R e í G o
bierno fu erte que necesitam os: entiéndase que hablo de G obiern o fu e r
te dentro de la le y  en el sentido que y a  otros Sres. Sen ad O |p  lo M íi 
exp licado m u y  acertad am m te^  1

Por esfa  ̂ razón d oy la preferencia á la  R egen cia  ú ijéa. en íoi c ír* 
m nslancias en que nos encontram os ; peró se tuviese aun.aíjguna duda 
las indicaciones que nos h izo ayer el yr. M inistro  de G fa c ia  y  J u s t i
na , hubieran  sido suficientes para produ cir en in i un plenci conocí* 
miento. C u id a d o , Señores, que el M in istro  á q u ien  acabo de nom brar* 
3s el Sr. D. A lv a r o  G óm ez B ecerra , unti de los adalides veterantís de 
la lib e rta d , tan acreditado por sus padecim ientos como por su distirt* 
;;uido talento. Su co n stitu cio n alid a d , pues nadie de buena fe la pdede 
poner en duda. S. S. nos ha ditího que no estábam os sobre uñ lechó 
le rosas; nos ha dicho que había in trigas dentró y  fu era  de España* 
le  que lodos tenemos algú n  conocim iento; S. S., eri í i i i , ha m an ifesta- 
lo  que sino habia una guerra dé nación e xtran g e ra , que si había con* 
Huido fe lizm en te  la c i v i l ,  qüe nos ha m ortificado por tanto tienipó* 
lab ia  una guerra de opiniones que requería un m in isterio  fu erte  , y  
¿ue atendidas todas estas circunstancias él y  sus dignos Compañeros es* 
:aban de acuerdo en qüe Convenia lio y  la  R egen cia  de u n  sólo in d iv i*  
íiio. S* S.- lia guardado reticencias que yo  ap lau d o , y  y o  por la m ism a 
.'azon no daré m ayo r extensión á esta discusión por m i parte.

D ich o  esto paso al verdadero m otivo  que a y e f m e m o vió  á p e d íf 
.a p a lab ra , que lú e las citas que he oido repetir. Se dijo coñio a rg ii*  
nento para probar el pro de la R egen cia de tres, que siendo uno p o- 
lia  e n fe rm a r, im p o sib ilitarse  ó m o rir , y  que esto deasio.uaria que las 
Jórtes tuviesen  que hacer frecuentes n om bram ien tos; pero este a rg u 
mento, si prueba a lgo, es m as eri contra que en pro de la R egencia  de 
res, pues en tres h a y  mas p o sib ilidad  de que enferm e ó niuera a lgu * 
10; y  tan luego com o esto su cediera, preciso seria que las Cortes sé 
reuniesen para nom brar o tro , porque la  C o nstitu ción  no adm ite la 
Elegencia de dos* D e consiguiente este argu m en to  carece de fu e rz a ; y  
si tiene a lguna es en fa vo r de la  R egen cia  de uno. Se citará  tam bién  
iqui los nom bres de C ro m w e l y  de N apoleón. ¿Pero por qué no se citó  
i W a s h in g to n  ? ¿ P o r qué no puede haber entre nosotros uno que lió 
ie deje lle v a r  de su am bición , y  siga el ejem plo del v irtu oso  a menea-* 
ao? Pero prescindiendo de q u e, ¿son nuestras circunstancias iguales á 
las circunstancias en que se hallaban  In g laterra  y  F ran cia  cuando 
m o m w e l y  N apoleón tom aron el poder? denotes, de íiin gu n a manera* 
A llí  la revo lu ció n  lo había arrasado lodo; habia derribado del trono á 
¡U M o n a rca ; a lli  los hom bres estaban deseando una m an o , cu alqu iera  
jue fuese, que los sacase d el abism o en que estaban* Nosotros por for* 
una tenem os un  trono ocupado d ig n isin l m iente ; tenem os un  trono 
p ie  ocupa Isabel 1 1 , que dyseansa en é l ,  b ien  agena de las cuestiones 
{ue nos a g itan , y  de las disensiones qué nos d ivid an; paro descansa se* 
p ira y  tran q u ila  en la  lea ltad  de los españoles; y  es bien seguro que 
ise descanso nó será burlado. ¿Qué liaría  entre nosotros cu alqu iera  que 
uViese la osadía de am bicion ar un puesto tan e le va d o ?

Y o  creo que en España no h ay  que tem er que ta l acontecim iento 
áueda tener lu gar. N o tengo noticia de n in gú n  español que h a y a  a m - 
ficionado el ce tro ; se han disputado el cetro personas R e a le s , y  se lo 
ían disputado á m uerte ; pero los sim ples p articu lares 110 íó lie vistd  
odavía. Por consiguiente m é parece que debemos ser tanto m as c¡r- 
:unspectos en ponernos en el caso ele la cu estión ; cuando rep ito  es im 
posible d iscutir spbte n ú m ero s, sin que in m ed iatam en te aludam os á 
as personas ; y  esta es la ía zo n  que m e ha m ovid o  á decir que no de-* 
pernos ocuparnos m ucho de esta cuestión.

Y o  he aprovechado esta ocasión para m án ifestar las razo nes, por^ 
[ue opino por la R egen cia  de u n o , y  si a lg u n a  duda hubiera tenido, 
ne liabria  dado un  plen o con ven cim iento por el profundó respeto que 
rib u to  á las opiniones del Sr. M inistro  de G racia  y  Ju sticia  ; peró 
’epito que no ha sido m i ánim o p rolon gar esta discusión que es tan 
leiicúda de suyo*

EÍ Sí* C A M P U Z Á N O : Y o  soy afortunado en lom ar la palab ra  eii 
isle m om ento porqlte ei Sr. Cam ba que acaba de hablar ha rectificado 
a op in ión  que yo  habia form ado sobre el discurso del Sr. G óm ez B e -  
ie rra : si S. S* tiene la bóndad de m anifestar si está conform e con hi 
nteligen cia  que le ha dado el Sr. C a m b a , yo  podré co n tin u ar m í  d is
curso con mas seguridad*

E l Sr. B E C E R R il; ;  M in istro  de G ta c ia  y  J u s t ic ia : Y ó  creó que nó 
isioy en el caso de contestar á la  pregunta d el Sr. Senador : jo  estoy 
lónform e con ló que dije ayer*

E l Sr. C A M P U Z Á N O : Esto m e basta* Señores, se h ab la  m ucho de 
Jriidad y  póco de' unión  i yo no seguiré en este cam ino á m i respeta* 
He qm igo el Sr. Senadqr B ecerra , refiriéndose á unas circun stancias 
[ue no nos ha d em ostrado, y  que nos ha señalado un poco tarde.

Para  m i la  Constitución  110 lia señalado el caso de un solo Regen'-* 
e m as que para la R ein a  M adre del R e y  m enor. H ija  de la  de C ád iz  * 
a C o nstitu ción  del 57 , no podía desm en tir su origen  en esta parte.

Com o yo  propendo á la  u n ió n , prefiero la R egen cia  de t r e s , p o r- 
[ue veo en e lla , com poniéndola de tres personas respetables , un lazo 
le concordia y  una prenda de confianza para todos los hom bres lib e -  
■ales.

Los que in terp retand o á su gusto la Constitución  abogan por la  
íleceion de un  solo R e g e n te , nos presentan la d ictadura com o neCesi-1 
lad de las circu n stan cias, y  nos ofrecen el goce de los bienes m ateria- 
es por cam bio del u su fru cto  de la libertad. .

Y o  n iego la  necesidad de las circu n stan cias, y  lo que es m a s , 110 
reo que sea posible dem ostrárnosla y a  auténticam ente. Desda que el se- 
íor B ecerra ha enunciado una opin ión  como M in istro , los in d ivid u o s 
leí G abinete se han  declarado hom bres de partido , y  de consiguiente 
us palabras 110 pueden tener la solem nidad que antes les acom pañaba..

V o y  á señalarles ligeram en te  el cam ino que han seguido y  el que 
Lan debido seguir. E n  este caso el tíán sito  era fá c il de la R egen cia  
irovisional á la  R egen cia  efectiva.

N o  hablaré de las personas porque es- cosa odiosa; m as puedo p r e 
cin tar á los Sres. MiuisLros- si qubui les sacó de la m inoría  y  los elevó  

las sillas m in isteriales 110 fue la revo lu ció n  de S etiem b re; y  si está 
evolución  les ha dado poderes para designarse un sucesor, corno lo  ha 
Lecho a ye r  el Sr. M in istro  de G racia  y  J u s tic ia , á la  m anera que los 
leyes- absolutos hacen los llam am ien tos de los1 P rin cip es que deben hc- 
edarles.

Pues otro cam in o h a b ia , cá m i no de paz y  de concoíd ia  que po~ 
ian haber seguido los Sres. M inistros. Y o  qu isiera  haberles v isto  em - 
fear e l tiem po desde O ctubre a c á , de m anera que la  op in íon  p ú b li-  
a les colocará de ta l suerte que dos de ellos con el presidente ocupa!- 
an la R egencia y  los restantes p u d ieran  con tin uar en e l m inisterio.

Se ha hablado de la  fu erza  física  y  de la  fuerza cíe las leyes , m as 
acta se ha dicho de la fuerza m o r a l, cuando esta es la que m as im -  
nne la  obediencia. La fuerza física se re b e la , las leyes se in terp retan  
adentras que la confianza m antiene unidas ias vo lu ntades y  en respe- 
e >- las leyes.

Si pudiésem os considerarnos- en la  época del G obierno' absoluto^ 
l^ro es que la  nación  sé con tentaría  con ventajas m ateriales ; pero 
ñas p id ieron  los ilustres p atriotas Q uesada , L lau d er y  otros que con* 
rib u yero n  á d errib ar é l sistem a del despotisrao ilustrado. M as han 
ledi’do las juntas en i 835 y . 3 6 , y  m as el p ronu n ciam ien to  de Se-* 
ienábre.

D estitu id o  de fu erza  m o ra l todo G obiern o no puede m enos de ser 
p res ivo  y  e s té r il, y  estos dos defectos los ha tenido el nuestro casi 
ontinuadanaente', asi ha debido em p lear la  fuerza para hacerse obe- 
lecer , y  la  condescendencia con los extrangeros para congraciarse con 
líos* Desconfiando in justam ente de la fu erza  ciu d ad an a, se ha q u erid o  
íecer todo con la del e jé rc ito ,.y  á pesar de esto el d ia  en que lia fá lta 
lo la  fuerza m o ral a l G o b ie rn o , m ilitares y  paisanos se han  u n ido p a - 
a ech arle  abajo.

A h o ra  b ie n , com o dejará de ser estéril u n  G o b iern o  qúe tenga quer 
im plear num erosas tropas en gu arn ecer la s  ciudades y  se vea  en la 
órzosa a ltern a tiv a  de m antener uína fuerza* in m en sa ó dejar sin  res
guardo las fron teras: que no pueda aten d er á la m arin a  porque todo 
,0 absorve_el presupuesto del e jército , que no po d rá  dedicar suma a l
guna a l fo m en to , que tendrá que consentir el que nuestro pabellón 
¡ea insultado en la m ar por fa lta  de buques para  p ro teg erlo , e l que 
m F ran cia  se to leren  las tram as de los absolutistas , el- que e l P o rtu 
gal se h alle  dom inado por la In g la te rra , y  se consum e la obra tan per-; 
¡üdicial para España del tratado de com ercio  entre aquellos dos reinos 
que va á co m p letar la ru in a  fie nuestra in dustria.



OmVn 110 ve mas que el efecto del m om ento, cree que todo esta 
eoinímesto con la elección de nn solo Regente. Y o  comprendo que la 
bolsa sé satisfaga con esta idea, porque a lli no se calcula mas que el 
efecto; del' momento , y  convengo que dado el caso de semejante elec
ción , y  conduciéndose con cierta prudencia ed nombrado en los p ri
meros meses la obediencia m aterial será cum plida.

Muchos son sin embargo los enemigos que van á acumularse con
tra él. De los extrangeros sabido es que los tenemos de dos clases, los 
opuestos á nuestras doctrinas y los rivales de nuestra grandeza. Y o  bien 
sé que dos exploradores se han enviado a las cortes de Londres y  París, 
y  es de presum ir que hayan traido el pensamiento de los dos Gobier
nos respecto á la Regencia de uno ó tres. Y o  no dudo que asi en Lon
dres como en Paris se les haya dicho uno, porque conozco la política 
de las dos corles. Para la Inglaterra es un interés, porque quiere con
vertir la España en una horda m ilitar dispuesta á voluntad de sus gu i
neas. De p rte de i Gabinete trances es una astucia para introducir la 
discordia entre el ilustre General y  el partido progresista. La Francia 
no reconoce en España otros am igos que el partido moderado, y  si pu
diera personificarse su G abinete, en su corazón se encontraría tanto 
odio hacia el ilustre General como hácia el partido del progreso.

Faltando el requisito de esta unión , en cuyo obsequio soy yo par
tidario de la Regencia trina , creo poder asegurar al ilustre G eneial si 
llegase á ser elegido único Regente, que los Ministros le pedirán la 
espada contra sus opositores; Rom a para forzar sus creencias, las Po
tencias del INorte , para restablecer el absolutism o, la Francia paia de
tener nuestro progreso moral y  m ateria l, la Inglaterra para defender 
intereses británicos. Los progresistas solo le pedirán les vuelva la mano 
que les dio en Setiembre, y  "si se reusa y  quiere solo arrostrar todos los 
peligros inherentes á la restauración de España le recordarán la suerte 
de A Ibero ni y  de Floridablanca.

E l Sr. S É O A N E : Señores, en el dia de ayer tenia pedida la pala
bra sobre la m ism a materia de que nos ocupamos h o y , y  la renuncie 
á últim a hora. Las causas fueron que yo visoño en debates parlam en
tarios , > por ins¡or decir aun cuando veterano, m uy m al veterano, 
trataba de componer un discurso de los misinos argumentos que el 
que hizo ayer m i am igo el Sr. Infante. Una repetición de aq u ello , di
cho por m i, en terreno mas v u lg a r , menos escogido, menos persuasi
v o , hubiera debilitado la fuerza de sus raciocinios en lugar de au
mentarla.

Otras cosas de diferente género tenia que decir, pero la  reflexión 
me hizo desistir por aquel momento, hasta tanto que las meditase 
mejor y  consultase, como suele decirse con la alm ohada, que no de
ja de ser buen consejero ; eran dos cosas las que tenia que m editar. L a  
prim era si convendría decirlas; segunda si al decirlas, quiza llevado 
de mi falta de calma en estos debates, iria  mas allá de m i propósito. 
Por esta razón renuncié la palabra y  hoy la tomo después de haber 
pasado las ventajas ó inconvenientes de entrar en el exámen de ciertas 
cosas que para m i tienen una grande fuerza en la  cuestión que se 
ventila.

Tales son , si conviene ó no tratar, no la cuestión de principios, 
no la cuestión de teorías , no la de historia , que nos dice que en ta l 
tiempo sucedió esto, en otro lo contrario y  produjo tales resultados, 
1103 sino la cuestión de la posibilidad, de la gran medida á que so
mos llamados 3 pero no era eso solo, sino que deseando yo ó creyendo 
que conviene á la nación un Gobierno de cierto genero, si seria opor
tuno ó no , conveniente ó p erju d ic ia l, el expresar las causas que acom
pañan, que llam an , que piden este género de Gobierno.

Procuraré ai expresarlas ser muy templado , ño decir nada que no 
sea conveniente á la situación actual de la nación, y  ruego á m is com
pañeros que si por esta falta de serenidad que no puedo dominar aqui 
y  que en otras partes tengo quizá de mas , si me fuese un poco de este 
circulo que me lo avisen para pasar á otra cosa.

Desde el dia , señores, cuya fecha no recuerdo en este momento, 
pero dia de circunstancias, que estarán grabadas en m i corazón m ien
tras exista desde el d¡a que acompañé al m uelle de Valencia á la ilus
tre Reina Madre de Doñá Isabel 1 1 ,  y  que la acompañé con los ojos ar
rasados en lágrim as que salían de m i corazón, desde aquel dia y  aun 
algunos anteriores v i la grande crisis que iba á pasar por esta nación, 
y  la v i antes porque he dicho ya aqui que con conocimiento del Go
bierno tuve con S. M. una larguísim a conferencia, en la cual esforcé 
cuantos argumentos me sugirió mi pobre cabeza para evitar este caso. 
Desde entonces me decidí á m editar la cuestión de muerte ó v id a , de 
cómo ha de ser, llenada esta vacante en el tiempo que fa lta para que 
Doña Isabel 11  se siente en el tróno y  rija  á los españoles : he dedicado 
ó esto todas las horas que otras ocupaciones oficiales del destino me 
dejaban libres. Desde que estoy en M adrid puedo decir que estoy ex
traído de placeres, de corresponder á las finezas de m is amigos que me 
han honrado y  absolutamente no me ocupo de otra cosa: es m as, he 
implado de m áxim as. E n  las muchas veces que he tenido que ir al 
Congreso como Diputado, lia sido m i m áxim a encerrarm e en m i casa, 
asistir al Congreso, decir bien ó m al lo que pensaba en las cuestiones 
y  separarme de a lli. Pues ahora al contrario, he sido cabildero, y  ¡en 
g r a n d e  ! hasta el extremo de andar catequizando por esas calles; y  si 
no lo hago mas es porque no soy elocuente. T a l im portancia doy á 
esto que me ha hecho cam biar toda m i vida.

Cuestión es esta en m i concepto, señores (n o  quiero im poner mis 
opiniones á nadie, pero quiero decir cuales son). Cuestión es esta de 
cuya solución pende que los españoles empiecen á gozar el fruto de su 
sangre derram ada, 110 de esta época, señores, sino de las anteriores, 
el fruto de sus fortunas p erd id as, y  el fruto hasta de las lágrim as 
que por espacio de siete años han estado derramando. Ha llegado la 
ocasión de que este estado se siente sobre bases fijas , sólidas, estables, 
y  este es el prim er deseo de los españoles, la prim era necesidad de la 
¿poca , el ver como hemos dé pasar este espacio que nos queda de tres 
a ios y  meses , hasta que por la ley  sea declarada Doña Isabel ri de 
m ayor edad, como lo pasaremos sin los grandes males que traen siem
pre las m inoría*, como lo pasaremos sin que la dignidad que llevan 
consigo las leyes en tiempo de m inorías 110 nos produzcan nuevos 
trastornos , nuevas desgracias, y  sobre todo que inspire confianza esta 
necesidad de paz y  orden.

E l fruto de mis meditaciones son un Gobierno legal y  fu erte ; le
gal porque no puede s *r de otro modo G obierno, y  fuerte, ¿p a ra  qué? 
para contener las pasiones desencadenadas por tantos sucesos, por tan
tas vic isitudes; por tantos cambios en el término de la l e y ,  y  este 

' Gobierno fuerte ¿e n  quién se encuentra? Y o  creo que la razón la 
practica , y  la historia nos enseña que es una persona.

Contrario á las reglas de la naturaleza una persona es mas fuerte 
que tres, tres son mas fuertes que cin co , y  cinco mas que veinte en 
la cuestión que nos ocupa. Una persona es mas fu erte , porque en la 
resolución de las materias que están éi su cargo no necesita sufrir la 
contradi.cion de una ó m is opiniones diversas: una persona es mas 
fu erte , porque los actos del poder ejecutivo (cuidado con la palabra 
ejecutivo, cosas que ejecutan, cosas que precisan), es mas rápido : una 
persona es mas fuerte porque tendrá un solo circulo, y  en caso nece
sario recibirá un im pulso ; mientras que tres ó cinco tendrán tres ó 
cinco circuios, y  el im pulso les podrá conducir á puntos diversos,

Pero dejando esto para luego, y sentado, como yo creo que lo está, 
que una Regencia compuesta de uno solo es mas fuerte ( para hacer 
cum plir las leyes, cuidado que no hablo de otra fuerza) , que la de 
tres , veamos si en las circunstancias en que se encuentra la nación se 
necesita ó no este Gobierno fuerte, No seré yo quien me meta ahora á 
desentrañar los deseos y  las opiniones de los partidos políticos legales, 
que cualesquiera que sean , para mi son m uy respetables en eLheciio 
de ser legales; pero , señores, fuer# de estos dos grandes partidos le
gales de la nación española , ¿no hay que temer á otros? Acabamos de 
saborearnos eon las dulzuras d é la  paz , de la paz, señores, de aque
lla paz que se ha conseguido por la term inación de la guerra c iv il; 
pero no estamos enteramente en paz como dijo el Sr. H eros, que con 
poco que se diga se conocerá la necesidad indispensable que h ay  de 
usar medios de represión ; pero medios de represión no contra los 
partidos legales, no contra los actos legales.

Señores, por la superficie de España tenemos extendidos 800 jóve- 
rGs; y yo bendigo á 4 a Providencia que los ha conservado, y  que los

tiene £n sus casas; 800 jóvenes que lian llevado las arm as contra la 
Constitución y  contra el trono de nuestra R eina: ademas de estos jóve
nes, á los cuales el erro r, la seducción ó la fuerza llevó á las filas ene
m igas, tenemos un cuadro grandísim o (y no podia menos ele haberle, 
porque esta guerra ha terminado del me.or modo que podia term inar, 
esto es, con el abrazo de Y ergara) , un cuadro inmenso de gefes y  ofi
ciales. Y  ai decir esto tengo que hacer una observación; observación á 
la cual da un poco de fuerza la calidad de haber estado mandando por 
seis meses un ejército bastante considerable en sus principias, aun cuan
do después fue mas reducido. Señores, yo 110 tengo expresiones con que 
elo g iar, yo no puedo encomiar bastante la conducta noble, sensata y  
decorosa que están observando y  han observado los convenidos de V er- 
gara en cualquier parte donde Ja suerte los ha llevado. En  los cuerpos 
de ejército que yo he tenido necesidad de exam inar m u y detallada
mente, hasta ahora ni el menor indicio hay que pueda hacer sospechar 
que no dieron aquel abrazo con toda buena fe: al con ti ¿ir 10, son hoy el 
objeto de la veneración de sus compañeros, porque la misma posición 
que ocupan les obliga á estudiar sus acciones, actos y  palabras para 
presentarse dignos, digámoslo asi, de la benevolencia de sus compañe
ros; y  asi como en un principio fueron generalmente m al recibidos de 
los cuerpos, como era natural que sucediese , asi en el dia están com
pletamente amalgamados con nuestra oficialidad. Pero,, señores, fuera 
de estos, por quienes hago esta salvedad, ¿no hay m illares de gefes y  
oficiales, y  hasta de brigadieres y generales convenidos, que se acogie
ron á los ind ultos, y  que están disfrutando de los beneucios del con
venio? ¿N o  hay un cuadro completo de ejercito esparcido por la na
ción? Si, señores; y  esta es una circunstancia que se debe tener m uy 
presente. Una gran parte de estos gefes y  oficiales pertenecían a la cla
se honrada, pero pobre, de la sociedad: por sus hechos en las filas ene
migas se elevaron á grados ¿ñas o menos altos: han perdido los hábitos 
del trabajo que tenían en sus prim eros años: hoy se doblan á él con 
mucha dificultad; y  cuando los hombres carecen de lo necesario para 
v iv ir , mutího hay que temer de sus actos.

Tenemos pues ese elemento que por fortuna se va am algam ando y 
cada uno de los que le componen empieza á participar de las opinio
nes de sus convecinos, empiezan á casarse en grandísim o núm eio (por
que yo llevo una estadística del país) y  ¿i perder aquellos hábitos de 
guerra y  de pillaje  que son consecuencia de las contiendas c iviles; pe
ro mientras se consiga esto completamente , una atención m uy asidua 
necesitan estos elementos si no liemos de volver á las desgracias pasa
das 3 ¿ pero son estos los únicos elementos de discordar que tenemos 
entre nosotros ? No , señores, por el horizonte opuesto se asoma otra 
tercera entidad no capaz de introducir la destrucion ele la nación ni de 
ese trono que hemos jurado defender, pero si capaz de producir muchos 
males. Es una secta que se llam a republicana, y  con respecto á la cual 
yo estoy firmemente persuadido de que entre sus directores, entre los 
hombres medianamente pensadores, y  que saben leer y  escribir , no 
hay un solo republicano de corazón : la república es el medio que to
man para conseguir sus fines, y  satisfacer sus pasiones y  deseos, y  á 
la clase proletaria la  exaltan y  engañan con cuatro palabras de casca
bel gord o, y  mucho mas si la d icen , como se dice en ciertas partes, 
la sociedad ejerce una tiran ía , porque en este pueblo donde estáis 
D. Fulano tiene 500 fanegas de tierra , y  vosotros-no teneis ninguna, 
y  Dios ha dado la tierra para todos: este plan tan antiguo como R o - 
m ulo tendrá aqui el mismo resultado que en todas las partes donde se 
ha hablado de e l , porque nunca se ha ensayado; se dice que nos nive
lemos en fo rtu n a ; y o , señores, si me tocara partir con el duque M e- 
dinaceli no tendría en ello ningún inconveniente, pero si hubiese de 
partir con un proletario d iría que no queria , porque para dejarme 
una m ediana fortuna fue para lo que mis padres trabajaron y  v iv ie 
ron honrada y  económicamente. Tenemos pues este otro elemento de 
discordia, y  no nos desentendamos de é l,  porque si según m is datos, 
y  datos sobre los hechos, no puede suceder jamas ni la destrucción de 
la Constitución que nos r ig e , ni la del trono que hemos jurado, pue
den suscitársenos sin embargo muchos-disgustos, y  aun intentarse en
sayos parciales, como los que se han intentado en otras partes, si m is 
noticias 110 mienten.

¿ Y  no tenemos, señores, otros inconvenientes en esta época de 
paz que ayer nos presentó el Sr. Heros tan com pleta? Pues tenemos 
uno, el h am bre: el desnivel inmenso que hay entre las obligaciones 
del Estado y  sus rentas. ¿ Y  cuáles son las obligaciones que tenemos? 
N ada menos que la manutención de un ejército que 110 puede aguar
dar á mañana , de un ejército que podremos d ism in u ir; pero que 110 
podemos ni debemos destruir.

Si todos obedeciesen la ley y  fuesen honrados, no habría necesidad 
de Gobierno ni de fuerza. Pero yo pregunto al Sr. Campuzano, ¿cuá l 
es la sociedad que se rige sin fuerzas? A l  contrario las mas de las na
ciones de Europa saben m uy b ien , y  entre ellas la In g la terra , que 
sin la fuerza las naciones son-nada, y  en esta últim a se haca uso con 
frecuencia de la fuerza contra las pasiones desordenadas y  se hace 
uso de un modo un poco serio , porqne en el momento en que conclu
ye de leerse la ultim a palabra del una descarga dispone de los in
d iv id u o s, este es el aviso. ¿ Y  puede pasar esta sociedad sin fuerzas? 
N i esta, ni ninejuna, ni ios Estados-Ünidos, ni la S u iz a , diferentes 
medios hay de organizar la fuerza, diferentes para reuniría , pero sin 
fuerza no se puede pasar.

¿ Y  qué la independencia nacional estaría bien garantida sin un 
ejército bien organizado? ¿N o  estaría á merced del prim ero que qui
siera desembarcar en nuestras fronteras? No olvidem os, señores, que 
teorías visoñas, porque viseóos éramos generalmente en los años del 
20 al 25 , por serio no habia llegado el caso de ponerlos en práctica; 
ahora somos hombres prácticos, hombres de gobierno, de estado, lo 
sabemos todo por los libros. No o lvidem os, señores, lo que sucedió el 
ano 25 en que invadidas nuestras fronteras teníamos un ejército d im i
nuto , desorganizado, y  lo que es mas, señores, desmoralizado. A si fue 
el resultado, asi lo hemos llorado y  hemos comido el pan del destier
ro por espacio de 10  anos, y  no era eso lo peor sino el recuerdo de lo 
pasado.

Y  qué, señores, ¿n o  se asoman peligros también fuera del ámbito 
de la nación española? ¿N 9 amenazan también peligros, y  peligros 
graves á esta nación? A q u i es donde yo podría deslizarm e, y  es don
de mqs necesito las reticencias, me contentaré solamente con decir á 
los'Sres. Senadores que tiendan la vista á los sucesos que pesan en B a
yo n a, T erpiñan , Bourges y  en el mismo París. No digo m as, señores, 
ínterin duró la guerra c iv il tomé la trib un a, y  descubrí ciníl era esta 
p o lítica : esta política no ha variado, Si dijera por menor las caúsas 
por qué no ha variado ni puede varia r, el Sr, Campuzano convendría 
conmigo en que esa es la política á que aludo, y  será siempre. Y o  rue
go á los Sres. Senadores que den un corto paseo , que desde el últim o 
punto que lie citado se dirijan á la cap ita l, a l emporio del cristianis
mo. Tam bién es ese otro .sitio, que yo no haré mas que recordar d i
ciendo que a llí está Rom a. ¿ Y  qué nos viene de a l l i?  Pretensiones 
envejecidas, pretensiones rechazadas hasta en los tiempos que llam a
mos de barbarie; ¿ y  para qué? ¿ E s  para que tengan efecto en la Es
paña de 1841? N ó , señor, son demasiado atrasadas, ese es el h ilo de 
una conjuración fraguada para envolvernos de nuevo en desastres, 
para que la -España no se constituya nunca, para que esta nación se 
canse, y  se destruya, se a n iq u ile , y  entonces se entregue en brazos del 
prim ero que quiera regirla, Porque ¿cómo he de creer yo que se ha 
creido posible el restablecimiento de los frailes y  la devolución de los 
bienes nacionales? ¿ E n  qué cabeza cabe esto? Eso es soplar la ceniza 
para que salga el fuego que hay debajo, ¡ y  bueno!..,., capaz de calen
tar aun en el rigor del invierno,

•Volviendo al in terio r, una de las m aquinaciones de que usan nues
tros enemigos exteriores, enemigos solapados y  encubiertos, y  por es
ta razón mas tem ibles, es soplar el fuego de la discordia entre otra cla
se considerable del pueblo, y  asi solo recordaré á los Sres. Senadores 
que tengan presente cuál es el estado de esta cuestión si no la creen de 
entidad, complicada y  capaz de producir disgustos graves. ¿P ero  cómo 
consiguen esto? G011 argumentos propios a l parecer para fo m en tarla  
industria catalana , preparan ¿q u é?  las conmociones de masas ciegas 
que la <k$truyan. Para esto se les dice que el fabricante tiene la obli- 
gecion de em plear tantos individuos, quedes ha de dar precisamente

; tal cantidad, y  añaden: ««Y vosotros ¿cóm o sufrís q • ¡<•* [os 
que son menos os pongan la Iry ? Vosólroa sois ig:< •],*«< [ ellos * . 
mas fuertes, vosotros debes darles la h y.» Este rs el medio mas 
de destruir ese principio de inclu tria , que ésten li lo por la na^  
puede hacernos lo que debemos ser, labrñe mt s. !G( 1 es otra eon:u°U 
cion que el Sr. Campuzano puede m ed'nir con los datos que tiene '

Adem as.de estas combinaciones interiores y exteriores, qUe so|0 0 
recordarlas destruyen el dicho del Sr. Heros de que estibamos en p t 
¡ojalá fuera cierto! y  de que ayer qu izi hubiera baldado extensame^ 
te , se reúne esta resolución ó dislocación moral en que estamos todo* 
la cual es efecto de las cosas que han pasado por nuestras cabezas de 
de que abrim os los ojos. Es menester pues traer á raya en el terrea ' 
de la ley  esos elementos discordes , contenerlos en su m archa, hace° 
frente á esos peligros exteriores que nos am enazan; y  para esto -  ̂
se necesita? U11 Gobierno legal y  fuerte. ¿ Y  cuál es el Gobierno 
fu erte?  el de uno.

Se dice en favor de la  Regencia de tres, que yo considero tan le 
gal como la de uno y  la de cinco, porque yo soy tolerantísimo con los 
que tienen opiniones contrarias para que lo sean conm igo, se dice -por 
los que profesan esta opinión , que es una cosa ensayada en España 
que ha producido buenos resultados. Señores, después de la.prisión de 
Fernando v n  y  después de las juntas provinciales, recurso-que toma 
la nación en sus dolencias, y  que le salen bien, el prim er Gobierno de 
la nación que hubo fue la junta central. Cuando se instaló era yo 
niño, acababa de sentar plaza, y  no puedo hablar de la historia contem
poránea sino por los escritos que han quedado, y  por los sucesos que 
lie oido referir á personas m ayores que yo y  que estallan en el caso 
de apreciarlos; pero según lo que he oido y  leido esa junta central por 
su propia naturaleza fue un caos, una anarquía , y  no podia ser otra 
cosa, pues treinta y  tantas voluntades diferentes habia en la junta cen
tral , y  en ella se reunieron los defensores acérrimos de la inquisición 
y  todos los elementos de discordia que pudieron reunirse, y >si 
género monstruoso de Gobierno 110 produjo todos los males que eran 
de esperar es porque era ,una época de leche y  de paz, cuando todas 
las voluntades estaban reunidas para m archar á un objeto comíin, los 
españoles entonces no pensaban mas que en la destrucción de los inva
sores, á esto estaban reducidos todos los conatos, y  cuando se presenta 
una masa de este género, fácil es regirlo. Sin em bargo, hubo todos lo* 
inconvenientes de un Gobierno m onstruoso, y  no liúbo ninguna dé 
sus ventajas.

Durante la ausencia del Sr. D. Fernando vrr las Regencias, sino 
me engaño , fueron tres; una que se llam ó Consejo-Regencia; otra que 
llevó el nombre del prelado virtuoso que estaba á su cabeza'el Sr. obis
po de O rense, y  otra que se llam ó del Q uin tillo , que era de cinco.

En  unas y  en otras, y  apelo á Sres. Senadores que tienen la des
gracia de tener mas años que 3^0, en un ís y  en otras ardió la divi
sión, la diferencia de opiniones; á esto siguió la paralización de los 
negocios, la destrucción de los actos de uns Regente por otros Regentes, 
hasta que por últim o se disolvieron. A l mismo tiempo que un Regen
te iba á jurar la Constitución, otro Regente se presentó á protestar 
contra ella. ¿ Y  qué resultó? Y  cuidado que era una época en que en 
España no habia mas que una opi 11:011, la de echar á dos invasores. 
Pues comparemos aquella época con la de hoy. Entonces cinco Re
gentes y. cinco opiniones, cinco cam arillas, cinco cuerpos divergentes, 
hasta cinco Reyes. Hubo otra Regencia, que ya de esa recuerdo yo algo, 
que fue la que compuso el Sr. arzobispo de Toledo y  los (Sres. Agar y 
Ciscar. Esta Regencia fue unida y  compacta ¿por qu é?  V oy á decirlo 
sim plem ente.

E l Sr. Arzobispo de Toledo, cardenal de Borbon , hombre piado
so , hombre sensato , hombre juicioso , hombre amante del bien como 
pocos, habia dedicado su juventud á las materias eclesiásticas, y había 
divagado poco sobre estas otras cosas m undanas; de consiguiente era 
en la Regencia ún hombre dignísim o pero dócil a las instigaciones de 
los otros dos. Esta es la opinión que habia entonces y  que nos lian 
trasm itido los hombres de aquella época , y  de cuantos lian conocido 
á aquel santísimo y  respetable varón. ¿Quiénes eran los otros dos 
Regentes? Dos como herm anos; mas que herm anos: sus padres sir
vieron en un cuerpo mismo y  fueron amigos hasta la muerte; Ellos 
se educaron juntos, sacaron un misino gusto al g 'nero  de ciencia que 
se habían dedicado. Eran considerados dos s ib ios, pero dos sabios que. 
eran uno. E n  aquella Regencia no hubo esas cam arillas despedazado- 
ras de los buenos pensamientos de los m inisterios, ¿p or qu: ? porque 
el Presidente tomaba poca parle en los negocios , y  los otros dos eran 
uno m ism o, eran uña y  carne. Pero, señores, si la suerte, si la estrella 
que guió á España entonces no nos guia ahora, ó no encontramos una 
cosa*muy difícil de encontrar, dos hombres que compongan uno, y; 
otro que dependa de ellos que no tenga voluntad propia ¿qüé su- 
derá ? Yo quiero que se nombren los hombres mas enminentes por su 
sab er, por sus v irtu d e s, por sus serv ic io s, por su patriotismp y Iwsla 
por su fortuna.

Encontrar tres hombres iguales en opiniones hoy , es un fenómeno 
igual al de encontrar en la naturaleza dos hombres dé fisonomía tan 
absolutamente parecidos que se confundieran en uno. ¿Cómo encontrar 
en tres, tres opiniones conform es? Vengam os á un caso práctico. Se 
trata del nombramiento de un M inistro de Hacienda. Un Regente cree 
mas á propósito á D. Fulano, y  otro Regente cree lo mismo respecto 
de distinto sugeto. Si el tercero se inclina por uno de ios dos, es claro 
que aquel será el nombrado ; pero uno de los Regentes queda resentido 
porque su opinión no prevaleció en el nombramiento de un Ministro 
de Hacienda que creia conveniente. Pues toda vi* podría suceder otra 
cosa ; que cada Regente tenga su candida Lo. ¿ Quién decide entonces. 
La suerte, y  la suerte suele ser un instrumento m u y incierto e inse
guro. Pero esta Regencia por actos repetidos da divergencia ¿no que
dará ¿dividido profundamente en su corazón , aunque exterior mente 
no lo manifiesten porque asi lo exigen razones de educación y  de cor
tesanía ? ¿ Y  quién dirim e esta discusión? Pero se me dirá que cous 
semejantes suceden en los m inisterios que constan de seis personas qufl 
cada una opina de distinta manera respecto de tal asunto y  se compo
nen al fin. Si, es verdad ; pero en un punto esencial ¿qué hace el Mi
nistro que disiente ? Dim isión. ¿ Y  á los Regentes quien l e s  quita una 
vez en el puesto cuando discorden ? Y  si queda la facultad de quitar
los , ¿no nos exponemos cada dia á esta c risis , á esta ansiedad t ^

Pepo, señores, se buscan,dos cosas en el núm ero; la primera 
saber, es decir , que los que quieren amontonar en la Regencia la* 
ces podrán guardarlas p ara 'fo rm ar un m inisterio, porque el inmis 
rio es el que ha de regir verdaderam ente á la nación. Las luces mVy 
buenas son, necesarias; algunos quieren tener por R e y  un leño, pe™ 
yo 110 ; yo quiero-un sabio y  bien intencionado; pero entonces, ¿qu- 
es el m inisterio? Quiere decir qué esas luces las necesitará la Rcgei  ̂
cia para nombrar los M inistros segundas circunstancias, p a r a  oponer̂  
se á un plan del m inisterio si lo cree perjudicial, Pero el Regente 
gobierna, y  el que quiera esas luces en la Regencia se separa eiW® 
opinión de la esencia y  carácter del sistema, representativo. ^ traQ°*a 
se busca, y  aqui llego á la parte mas resvaladiza de mi discurso* 
cosa es buena en la Regencia de tres, que con garantías contri •
abusos del poder , y  en una palabra garantías contra una dicta 
contra una usurpación. Y o  he leido m al la h istoria, porque ÍJie,I!{|0 
he leido á retazos, m archando, en los campamentos, y  ya he percu 
hasta el gusto de leer porque tengo otra cosa á que atender,.

Sin embargo en lo que he leido no se de un español que hay  ̂
pirado al solio, ,Y  cuidado que ha habido tiempos de fe'U(*a ISI' ¡ 
tiempos en que los poderosos tenían vasallos y-..concurrían con r 
á las guerras. Mas los españoles han tenido tanto respeto 
sus R eyes que no se han atrevido nunca á poner sus manos sa<j^ r0 
gas en el trono, como hoy que los grandes han quedado a Y , 
com pás, y  que el trono ha perdido muchas circunstancias con e 
tema que nos r ije , que unos llam an invención infernal y  otros ^
tial?, ¿d ón d e , quién reconocería á ese osado que atpntase,cOn-ĝ l|.0- 
trono y  lograse sentarse en él? ¿ Le reconocería la monárquica 
pa ? ¿S eria  la Inglaterra? ¿ E l Norte ? ¿ L a  Am érica Si fuera 
proclam ar lá república acaso no fa llaría  por allá quien 
que yo creo que los republicanps de a llí  son como los de aqu 5 . 
sin opinión r genl# de fe mentida. ¡ P e ro -la usurpación de un
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** u h 4*  á í  retói)ofcerla?iíftiSÍA(j»jifin;li^}ia; ‘

no se ha pe;ns^,Bata.la,:Regen«Ki. m  -uu, :
' e basta euiente será itn particular que se acordara qrie cuan- ¡
Real: P01!hC tlr.fn(i0 piedras>poivlas,£aUe&de: sil pueblo, ó con los ¡ 
a° cbíCV l a  universidad' rompiendo cristales, ó paseando los cordo- f 
hábito de . v>.és.^»j,op ibrh abia  de pensar en,eltrono ? : . l o s  j

hail. sido V son m ój. líipniirquicos ,  no es cre^le mie haya , 
t / íP & f f l f c ra abosar, de estos sentimientos, ¿Quiep, senóres, énttt* t $ -  

irá Buscár <rué abuse.cle la confianza (jue én 'él se'deposito y 
S m .f  sP"í‘" roW'p«'r medt0S: redados ? SMTnpbteón'le ásH[ÓÍ̂ - á̂Cíf4fe I 
i ^ ^  éf cilfé'MÍféliz en la guerra, á qu«éstáio en¡gUB-riiá.íp.ermai-!
[¿aebtó- y  ií qaeelnpfezóá deslumbrar 4¡ lftF«PP«» oopi
í9?Hb!m®njnnentos elevados,pomo pop-epeapto. o h l a h ; ’ - ' ’
« P  a;“ 0n á ese ejército riquezas y grandes esperanzas que oum-: 

rcrue llenó la Europa de soberanos y  los estados de duques. ;
P110 ’ V°  ¿tre nosotros la posición geográfica nuestra nos expone á una ;

de fronteras; pefp -esYnriy :r<nü9toquV,podamos hacer una] 
gUerra fensiva, y es tan remoto también que contraigamos una; 
guerra o • ^-nuestros; ejérgilosvayan, a\ N,orte , ?que cqsi no

¿ ¿adfe/Xa nación española tieriéVajeíS LiViie^qrie ni puede 
$ !Í ^ V r  c o n fia d o r a , los estados cuándov e c n v . t e t i  *á? lá* sárigre de 

Süá Hésófo's , y  se. exponen a mafesq es 'sieinpre con la es- 
!*Vániá‘ ; peí0 entre-hosotros no:hay quien levante dos!
|pdos’iitit)'nlías;que ptia : : . ; • . ' :

Maádisovien fEs^ha arinque,hubiera,producido nn genio que p u -: 
compararse con Jos primeros de la áqtignedaj; y  de la época con-: 
inea .7 esimposible por una. cosa muy'sencilla y que ésta- com-;

' señores , amq muchísimo el carácter dé los españoles; 
P K í ^ ^ n a s  cualidadés qué' los ^distínguese5 reúne una, se pre- 

r°ta ñor crus en esLa nación no se producen grandes hombres : ¿Có- 
Ûnios ha de^prodiícir1 siendo la- envidia el. vicio' predominante de 

°o-carácter? Los españoles no podemos permitir qüe delante de
ímsotros se hable de ■ uno que vele mas ; y  por >  mismo que vale;
' «< ñor .lo mismo-qtie. se ha elevadq , por lo misino que esta alto,.
«mezamos á ciarle em fe cabeza para que se agache , para que'cobrej 

ba/ ^ esto, señores, ábrase lá historia nuestra en cualquiera párte, 
.Sé^ síbm bres qué'han dado lustre á la nación en las armarsyén las, 

todák las demas , y  se notará que lian sidq yictimas .de laen-

^̂ Empezamos; ¡por Gonzalo de Córdoba i por, INJqndra gon ,: d u ^ é ;
Alte-Antonio de LeiVa ; s-i recurrimos á Aipérica, Cplon., Coy tes yj 
p*LrJo., y pasando, al reinada dé Carlos n i vemos á Campomanes. ,y:
"Jovellauós- victimes de la envidia. Los éspáñóíé's no qüiéréri qüe niíii 
¿uno se aáelante. Si hoyen la épocáf eri qíie estamos ; Véiflbb ún espa- 
nol que lia té'nido la fortuna dé1 d irig ir'nriesttas* huestes- y,ba-jo!«ir di-;
'reccibn ¿ai lá paz á éstépais , ya vemos que la envidia ;se ha cebado 

| sobre su-gloria-V que fe quieren quitar? el Taino de la victoria J ;yói sé 
i Jo, han. despojad Oí'CPU la. vil’ calumnia ? .poniéndole eri .duda, hasta e \  

traíór. hasta el patriotismo, hasta los.sentimientos nobles.'
El dispensará ; lá cuestibq .es sq^rq

si,es mas ,aproposito el numero' ¡h uno , tres’o hinco , Rég^ités ;, y  nq 
’íelien mezclarse aquí cúeStiohé$!persbiiales. á 1 "
•;  ̂¿i'SféSEÓANE f  Esfábá' citando hechos históricos.
: j-El-Sr. PRESID ENTE; La cuestión es m uy d«liéádM>y éspreciso 
no;salirse dé ella: •- ¿c..:.; ' sun  ; •••

;, :iElSr.-SEOANE:_ Dije esto-porque ^éipar^ió.,;qqé;.fíf? ^ nT 
xarie-U ĥecho que está .pasando alipra, | ; ;

“,‘ JÍ.ÍJjr.'PRES.IDÉN'ÍE :.Pero V . 8.;cdhocerá que no sé t̂irata dé esq
yen estaocásion.'  ̂ J ; f1' r * " » .

El Sr. SEOANÉ; Ü oygracias á' W :S. ^porTk advertencia.: ¡ u ; < ¡
J’:r . f e  elW .:Gámpifzano q¿fe él ésp¡ritU(^de la Constitución nó^pidé 
ítóó(^uéá'std áolocse puso porque sé tuvo da contemplación ¿e mom  ̂

•.'•h(aiiá:<faiReifliár- Señores;, será asi , pero yo veo escribo uno,;y  yep ^ ie 
esiel medió que se ha adqp^do endoAos los Gobiernos, au en 

Jas jewúbjjjCas. coipo en las mona^quía^ , y  algunas veri tajas, sé na irriiji 
. ejiandp vemos que el mundo iodo é t̂a dirigido en tóda^
partes "por un hombre. - * ' .: J ¿ i V j

Dice también S. S. que los Minisfrds ê -han hdeho hombres ;de 
‘ ̂ írtlílá al ekprésár aqüi síijopiriióti. Yo, señores,'<no méíOOPItitóyo der
• fensoí del ministerio: seria una inecedad..j r i e i t r d e / ^ c e r l o  cuando 
i’señoxes tab entendidos están presentes, y  .de^^farpe POpio gus- 
..áen( Jférp» .sepore.Sj.tpdp 'cuanto he dicho és, n^4é.3é^
;gue,he debido decir .qon respecto á la cuestión practica dé hecho, y  a la

I necesidad de que Jiaya una Regencia tal cual lá Üacíon la necésita. 1 ] 
j Yo supongo, y digo que supongo potque creo que no sucederá que 

se áoMbfch tyes Regen tes, haciendo lá combinación de buscar tres peñ- 
‘ soñás én qüiéñés concurran las 'cualidades, para 1 componer ese trino y
* tino que algunos creen posible^s decir.  ̂que. al :m^smp |lempQ;s^ap. W s 
yoUBO. Uño :ó;dos de qsps\son.ores:por tales ó cqa|es F^zpués^dicep; j«.X p

. ĉ ep que no qstoy en el caso de .ser Regente, ó.po me atrevo porque 
hs circup t̂ancia§j ,̂qn demasiado violentas y  diiicifés para cárgár con 
esa ininensá^ r̂espmVsabilida , ' ' .  ’W_V‘

fie ésto sé sigue, na turalmente la necesidad dé remendar-la Regen- 
'^ ;; y ya quizás áqúéllós;éléníeíííós que Sé buSttárompara -componerla, 

pierden su-fuerza. Nuevas discordias ,r nuevasíansiedades, .nueyus • pa,
1 ializaciones en dos nejgocios, nuevo enperraiftteiilP- 4e PíMfe*Elie í1̂
'̂ len á circular en nuedónj porque nof t.ieucméus 4 p$*?9;s# :?PS iaf?*4 : 
i, Un Sóbierno de. e§t^estafa. Nuevas disputas: Dí ¿ Ánton.ip 8eo¿|ne pojr 
íi?s calles, catequizando a yerVi"puede ^acer‘ votar hor ílnd : otfoá coíii- 
ninariflo cándrdatiifásVV hosbtlós jimios' liiüy hárids aiciehdij. 
teniqiciado dos, pues nombremos á dos, Fulano y  á D. Zutaxím*» A o

' ' ^otígdf, ?senóres'; h h e él á n im o  de fes/G drtes.en rsu priméfa ^ ccio n
’ á̂'husCar- lo mas culminante, lo mejph, los qué tengan mâ  pFS$Ugiq,
'^qutíhayan- dado: íip^ysire ĵpiji^ehas de ^aber-y.de yi^tud,*-io^S^írCr 
- y-:manden n>és voluptades .tqmbiei .̂., : > ; ,‘í? , •, i

í/ife. s^gi^da /leccjijOn ŷ a quedarán,los* que no; sé breyeroU dignos 
, npjnhrarse erv íá pr i mera, y  es imposible, ‘qüé' ?e encüéntréndos qu;e 
. , porqué r̂iq* Jo íiárán conociendo qué Tienen menos meenqs
qüe íbg qué dilles ríb! *sé‘ a trévieron á ádmitlrlav-Es mtly ptóáble, repr- 
1° 5 que en la segunda elección no se encut ntr^n-ído^Regentes, que adr- 

! j y  futido esta-- d'ifibiiltad ;éñj la quéj §iémpref • sf? : > Par'1
* ^W®hj|ic ĉqíitrft, eincóAiseis .JV înjistros, n\̂ á̂ itâ  reedeq^i^^Sp^qpápJ0 > 
programas , cuá ntas djsqqsione§ ^ j f c j é  ¿númerq de ̂ ergi^av'es  ̂ne- 
cesario acudir para en estos tiempos encóntrár miñisfros.

Entonces, señores-.̂  -desechada. • un» dos veces en estad 9
conflicto, tendremos que andar en el solio de las,Espadas llaman- 
de puerta en puerta á ver..^\ hay fiqlgPno que quiera cargar con la 

respon.sabilidad inmensa 'de ser Regenté , sin reunir las circunstancias 
ao squ de ptpresar, p̂ r.o que creo que se comprendan. Entoncejs 

1,.,  ̂̂  celo ti es *¿ d ó n d’e ■ i r á á parar lá*Regéiibia-'dfe: los españoles i

Ŝéráf̂ ^borteSj)que:téngamdSfqtié ir'por ahíísuplicando a. los hóm- 
hhsqúe' shdéCM^n'á agacharsé;para agarrar-el cetro.? = y ; . .. : •

‘•¡'íí)’»V éasé - c h m o l e i i  i la ; cuestión - práctica ¡de ejecución, si ciertas f ideas 
r,Prf<t>%l?ó̂ n combinaciones se,^leyan á cabo, estanios en el

t̂^nimtQ .̂y r̂^ep .que pqedo, afirmadlo , en^que lá ^^préseñiacioi1 na
cional haga una elección hoy , y  tenga qué hácei- déntfó dé íiii Ules 
¡S?-íÉí¿desh^CsAet habciLUasado por todos los escollos por donde estamos
pasando.' —v - - .  v.-r ::‘L v-, ...-y.-'"

V ^ic^por ajgunós: ,«Los Regentes que .se nonmbren admitirán. »>j 
mas la^fCórtés(. que no' admitirles la dimisión ?

’W * no visto’que sé chstigüe^á un* hombre porqué? no quierá ser 
^ jftógeri^e ;fyb aüti no he visto qíié á- nadie ? se violente.- X o 

¿  ̂  es‘respetar el .convencimiento de'oada cual y  no llevan 
0 ughnori'presidio poriqúprerlei segjuir.;,; ' . ] >:> J :.-- . 1
^MQneláyofĉ eñores., reasU|njjfjndpipej§i esj que acierto^q hacerlo, qu  ̂

er‘l J111 P°co difícil. Los peligros interiores, los peligros exteriores 
^  de nuestra situación un Gobierno fuerte, compacto , unido* que aii4

sR^PdPihde J a uacion^? exige re j 
‘ ’ exige estabilidad, éxTgédrdeny confia riza', párá ésóséliécesitd
11 ^°bierno fuerte, yvuné G 0biernn f t e  es;inas fderte con uno qué 

T ¡N ^ ^ fe r Regepc ia tr' p le t ien ee l inconvenienie de ser hoy im-|
L 3tlĈ ble’ iuypracticabie si se descíeiide a sitios querho"*quíero hom4 

ar* ^or lo e s  W i opinioh }q^dl (tó^lasicirctináancias del diq

Unq ^egenc-ia^úpj^i^^egUr^rá k ]  ^píirffápj^s
terior,es y  Jará sobre toao confían;» v estabilidad á nqestro Gobierno^ 
y  á la liácíón 'íá ph'^hrié heééitfcí ‘d’ésbíies' "de '"^¿itps *váíWn¿é.f Jíft 5 i(i  
-r Hé}cáriíhdb dlrinasiádó 1^%ibieriéfá: dedós Sr'esJ »Séhád(freS,f‘ |á; qüiéh 
doy.las’ maa*rtipetidas¿grkoias porque*han:>tfrnÍid'o. la : ¡utenéjio¿ : prest- 
tar oido á los ecos, no de un orador, cuyas cualidades algunas ¡veces ! 
envidio  ̂ sino d  ̂upjiombre honrado ĉ jie quiqre ê  bien de sú país, 
y  que SiTá libé'r'étyf pálígra'sé. eh cualquier * cohcéJjVó, kunqüe viejo y  
“chjó, rio seria- él ultiiü#^«enristrar*lái lanza |>ara sbslenérlá i siéñi'pre ; 
líe vivido para ser vir óítftii tpatriá defendiendo Ja libertad y  eón es'o * 

vJne lie aliaqent.ado desdéT mi. infanciá. v z - - ¿ j
• El Sr, CQ^ÍTÍNA, ÍVlinistro de lâ  Gobernación: ÍTá indicó ayer ei 

Sr, Ministro 'áe^Gtfcia y  jystiéia'qüe el Gobierno ha bia áeterminadó 
abstenerse1 de tdmár'par te %n ésta gravé cuestión cómo rió ló exigiese 
el curso de la discusión ó hubiera algún incidente que ló hibiera riece- 
sarip.'Los 8res. Senadores se acordarán que efectivamente el Grihietno j 
fue excitajo por el Sr. Infante, quien nos suponía mudos, á cuya éx- ; 
citación* correspondió el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ’iñá bifes tari-; 
do franca y  teríninánfemente que todoá los individuos del Góbiérno¡ 
opinan que da Regencia de uno és preferible á la de tres; qiie las cir- 
circunstancias en que el pais se encontraba exigían que" s e  prefiriera 
con .efect;o, y  que de otro modo no podíamos salir de los graves con
flictos y  apuros en que nos encontramos.

No es imi ániiho entrar de ningún modo én ésa cuestión, sobre la 
cual ha dicho yá el Gobierno aquello de que no ha podido prescindir.: 

-He pedido la-palabra cuando usaba de ella el Sr. Caiupuzano, cu y o ! 
discurso, mas bien que defensa de la Regencia trin a, ha sido ujria re
criminación al Gobierno, que no podia dejar correr porqué deber su-1 
yo es contestar á esos cargos m uy graves' y  dar sobre ellos explicado-: 
nes muy terminantes. ;

Y o no sé á qué condücia ni de qué utilidad pudiera ?er para pro
bar la mayor conveniencia de la .Regencia de tres hablar de sucesos 
que ya han pasado y que nada tienen que ver con esta cuestión , en la i 
que se*há tratado de evitar cuantas' personalidades sean posibles; pe?ó 
el Sr. Gámpiizánoi desde que abaridorió estos báñeos' y  se pasó á aqüe-j 
líos, se Ira propuesto hacer una oposieion decidida al Gobierno, apró-í 
vechando* todas las ocasiones para ,dirigir Je cargos .y ipcqlpaciope? ,q,qe 
el Gobierno rechaza, porque se éncuentrá eh.p^ácíori'dé pódéflas con
testar victóriosámente. r ' ' .
- ;  Me limitare ’pór lo tanto d ' hablar dé jesas .recriminaciones,:‘ -y á 
presentarlas bajo sivyérdaíd^rniphntó, d.e';yij¡ith6, porgue no es¡ necesario: 

. repetir que ej. Gobierno mientras m asf.o^  mien]ras  ̂ mas ;ve;? mien
tras mas sabe, más sé cpnhrma é.n la conveniencia, dé Regencia'^le 
uno ^  única pósible en eí paik'* »>l *n . ? » T r ‘ ;

Ha principiado el 8rÍ ¡Cálhpu^ánó diciéíndó qiíe- el ‘Góbiefnó habia 
manifestado tarde su ppipiqn-sgbijeie$j:a importante cóestian/, Y o jh ó  
sé cuyndp, se querip . que la Jiqbiés'e manifestado. La di^epsipp  ̂ sobfe> 

, ella se 5fia empézadoj ayer; ápepas habían habjfádq dos. SfesV'Senadores,
: riuárido éf^firíístro de Gradiá yjiistíciaVibtér^éíado pór unó d^ eflós, 
manifestóícóiho péhSaba el Gobíe^iio pé 'á*iditíÓ> laí cahsaS y YazOñés 
qué tenia para: ípansar.aá1* ¿R?4ia[poé:;y[entuca haber manifestado; ,su 
opiiupn! mas propto? ¿Ha; habido alguna otra.ocasioq para jiacerío? 
¿ Se quería acaso" qué la¿hiifciésc expiiesfó‘én ¿a-1 ^bscusfon^dé.'.répuncia^ 
Eso si que hubiera sido altamenfé' YÍdióüJó.1 ÉlGobiefrió;;h:á hahíádq 

5'cuáridtíd^a podicló hacérlo en dos prliiíéró^ pasos: de ía diáfcdsióriy y nd 
- hay: razón para acusarle dé Icpute. ha 1 tardado en {B̂ ántféf&taf- paiífce^

, .enceste asuntg, -> . r . ; ■ s • • ■-,* .r;fi, p. ¿ ¡
-Dijo S. S. éq seguicía "que /desde ayer tenia a t o s . Ministros .pojf 

hombres ¿de ¡partido y  qíid sm 4icÉ<? Jior ló j infetiób Ihd' tenia; ya á sriá 
; Ojds aq uélla éólemnidád qué i ¿epfia fóntféi Yó í Üo áé; Señorés j ; q ÚÓ Tunf 
daxuftnto puedn 1. tener. :tan gfaYe acusación.: Pues qpé ¿ : ser Immbré
de, par fido ,teper formada opinion sobre una cuest¡ on gfave e impor
tante ? ¿ (^ué gestiones ha'hecho el" Gobierna/p^rá qué se lé pueda 
acusár asi ? Si ¿¿citádo por uíi ^ . Senador lia dicho nóitio piensa1 én 

“ esá̂  cuestión y ésó rio os- ser de partido ,1 eso es ténér Opinión, franqiie- 
< i y lealtad.; y; ciertamente que ese paso en Vez de censura, bíeri 

seria dignq de elogio, porque, esa opinión que, .tienen Jqs Mipistrosi, 
ese convencimiento que hap adquirido y  manifestado aqiu quiza á al-*- 

‘ 'gurip de effds J rió á'm i p o t’cíeftofqriíé VaígÓ d u y 5 póddb íé ha* álejádó 
r de-tari eieVaflo piiéstóf ¿ Y  puede líá^á^e'-'hlpiúhrekiHpafti^o: a l qu  ̂

: sacrifica {una* posieíon que tal vez se * Je ^presentaba Jumedíata / Maá se 
p u e^ jlam ar hombrea, de partido á los que van catequizando por Jap
cafles y  plazas, ó a/íps qüe'escnben sobre tal ó cual c^inlori. „ '

v / : - J  Pór ventura hablamos Üé áér tari' riberos qüe JfatísémoS de desigj- 
nar á los cuerpos colegisladófes cómo se debia hacer el noníbraiftietitó 

{ dejos que oejupen nuestros puestos?) Sobradas pruéMá ha dado el Goj- 
.. bierno.de respeto al poder le^ishitivo para ij-oe nadie; pueda Jacharlfe 

de invadir jos derechos de jos cUeJrpós colegisfadores. Los Ministros sa¡- 
ben -muy bíeri quéJa'des'ighációíi de las personas correspónda rî tó. Nq 

‘ han toiriadó por tanto i-iiíciá'tíya en Vsá-¿üéstión rií aquí íni fütYa dé 
aquí , y  esfan seguros de que nadie ipodrá desmentirlo^.. -Antes pof el 
‘contrario quizá -me escuchan* muchas perdonas  ̂ a íâ s cmile^ pudiera 
Jiaberse hecho alguna índicacmn, y  que digan _ si ningún .Ministró sé 

' hit áéercádó a decirles tal ó cuál ópiniori és laa qtie^débe prevalécer1. 
í. >Tengo báñidad^dé poder hablar asi , f ̂ 1 térigo «eg&íidád de' que rió sje 
' nos desmentirá. 3.íN«!hemos pdusado nunca designar las personas; qup 
- : deban sucedtírnq^. como Minist-jps^hepic ŝ dichA.nuestra opipipiij;. pero 

nunca liemos pensado aspirar á un detecho qufe sabemos áz qqién ebrj- 
, responde y  que sabemos respetar. , J ¡

-En se£Mda de esío Jrfito él Sr. Cámpuzáno d é  dárfrqífmri consejó 
¡ * amistoso; ñris dijb ,qne /lor qüe debiéramos haber hecho era mudar de 

puesto y  quedar pos J.o^d,eüias ^pmo estábamos; esto?nq Jo admitimos 
de*ninguna maneóa , ni yo ñi mis dignos compañeros, porque hubiei- 
ra sido sacrificar al interés indi Vidria Del bien pübJicó; éso rió lo prie- 
de hacer nunca el hpmhrfi público, porquq p^ra él primero debe ser 
patria que su interés. Éos Ministros ni ariibicionan el puesto de R e
gentes pi el demasiado espinoso de Ministros que. ocupan y  y  ese con- 

, se jo rioíe liübiefrari tomado arinqué se' les" hüMésé dado oportunamen
t e ;  porqúe repito que el Jnterés individual debe sacrificarse al bien 

: ?publicO. :S. >̂.V.
¡ í H a  habládo déspu^ el Sr. Campuzano de una cuestión que no VeH 

finia ánUent^páramlfasunto qué nos ocupa , de una cti^stipn sumaméij- 
. j e  delie^da^^y que el Sr.-/Pampuzanp luejor qire nadie debia conocer 

; que ¿o se podía tratar asi de paso yvOn la'franqueza y  candor con que 
‘ lo ha hechol tía dicho' S. ;'fe; una cosa que al Gobierrio tocaJ desmentii?, 

porque es de demasiáda Jiripóf ¿ancia y  de mricha tráiCéridenciáí, eféli
de V i Gobierno, ofendeV la nación , y  ofende V potencias extrarigerás 
'córi laS cúhleá nos urieri relaciones estrechás de ámistad y á quiénes 
¿consideracian. Se ha dichos que el Gobierná liabia enviado exploradoras 
Uno á Londres y, otro i  Pa^is; y  taínbien se haá contado con mucha 
sencillez las respuestas- que hahian traído. El de. Londres se ha dicho 
que habia manifestado que, los deseos de aquel Gobierno era que esta 
nación.fuese una horda militar (éstas han sido las expresiones dé qus 
se ha risadb). Y  Una ! vez que'el SE Campujiano sé afirína én lo que ha 
dicho, a provecho' ’éstá ocasión para decir le 'qiié todó és equivocado, que 
rio ;ha‘y  exactitud en^riádá 4 y  que eso és Uria ofensa qüe se hace á las 
naciones extrangeras y  al Gobierno ;, ofensa qu  ̂este no' puede'permi
tir. Es inexacto en primer lügar. que éLGobierriO rio.biaya enviado ó 

( ni ngp na par te exploradores. : = j ; -í:r ' . \ . J
Eí Gobierno es tan ám ante comp el prim ero de jla Ipdeperidericiá 

dé la  nación^ los individuos qué le componen tiéneii*. dadas, sóltra j a s  
prriétíaV jS  éstáV érdád qVe riádíé puédd^qrifer én dudávjieíriéri1 él criné 
v en c ím ien fó ^ás  tritimd^díf^ri^^^éLGóbiéjfhV] ‘b’üáíqtíierR qué  séa^, £e j  
kus velaeiótíes erigios países éxtrárigero^dehdi dóftservar^armbriiá ^prin^- 
ci pal mente, con aquellásque  hanprdiriado servicios dtó oonsidcraeiop; a[l 

; p^is.,‘ y  .en: los,actos in tejrjore?.ppn^va|;;f ir id e p ^  jpné^.yeX jdepqró
t. de ln  ngeion. tíejd íehp.que estas (e^p jesvpqpsiqferi#n .^G 9̂ e r^ o  pprf- 

qüe se fe/supone capaz d e 'j d f  uri, maso Vue fe jen extremo)
éJ Gobierno np’puedé consentir q üe-je  él diga Ío que íé ha dicho) 

!i(j0irió; GobieWfiO^^fenrice'SÜ iposiéibh /  ̂ íV ínrishb4¿ihes lbsf̂ (jué lo compot- 
nen tienen dadas pruebas d%: deéot^fqu^^riukriá'Jfe lés !̂ uedéh pdñe|r 

mil dtidaf Ofenden á^flacáonkLdígnai respetó p ó rq n C l^ d ^  Vientenj-
5 jjeríiquciáWfi« «aí?ioofai ja®»i cápajcej 4 t  .producir^ j e p a r i e r a . .  :r -, ¡

h  sep9r.es, jeciriqueqn  Gobierno aliado de la España le  ha
adre vino á decif que desea qüe sea el de esta uña lióf da m ilitar, no es 
uria bfeilsa, de que está arr- pentidó él Ganiprizarip sin duda i  Esta 
é § UriaVbsá, ¿eñores, dé tal natutálezá, qüe arinqué se Creyera tal como 
Sé iiáhlíéhó^ rió' á'ébía jé- riiariera álguria pronunciarse éü éste lugar. 
Qué, ¿cree acaso ei Sr. Gampúzario que élGóbieírió ha ido á preguntar 
á ninguna parte de ciiáritas personas sé habiá de componer la Regen
cia? Pites si lo cree asi el Sh Cartipuzario, se ha equivocado múcho al 
decir esas palabras; y no ha tériído’ presen te siri duda las ofensas que 
iba á Causar; . . .  ,

Ló úriicó, señores, *q\ié. hay réjjatiyó á este piintó es que á Francia 
ha ido un enviado ordinario según costümbre, y á Inglaterra ha ido 
un enviajó extraordinario para -felicitar por un acontecimiento faus
to, célébrej á lá  Réiha’áé aquélla riaciou, y qué eu marierá álgüü'á ha 
ténido ese objetó : lo protesto á la faz dé la nación’y  del mundo ente
ró̂  seguro de que ni el 8r. Gariipuzárió rií-hadie me désriieritirá, qué ni 
sé ha preguntado á las naciones extrangeras por su opinión^ ni han 
traído esas respúéstas; Asi yo, señores, réchazo con todas mis fri’erzas 
esas recriminaciones premeditadas, esas alusiones injustas é infunda
das, y que el Senado creó hábla oído con disgustó.

El Sr. Cairipuzano ha concluido con una profecía anunciándonos 
Jó qué aqur podrfí sticedef , 'Y  las exigencias que podrán térief Fran
cia ,. Inglaterra y la^ Cortés del Norte. Y o  rife a lis tendré de personifi
car á esta- cuestión; pepo si diré; quesean las que quieran esas exigen
cias qüe prieden venir de fuera , jamas , nunca ; por ninguna persona 
que sea español y  amé la’ gloria del país, deberán Ser atendidas ¿i 

'bferidéü su indepehdéhciá’ y atáCail su libertad; y  estoy seguró' que 
séári Cualesquiera las personas' qíié' fórmeri- en el Gobierno cónobe^áh 
■sú posición ; y se conducirán con el dercoró qüe las ¡cosas ^'é sriyo ex^; 
gen y dejando siempre á salvo nuestra libertad é independencia.-; : bi

No tengo alias que decir* *v•••-•?
El Sr. GAM PUZAN O : Mucho pudiera decir si siguiera el rtlmho 

del Sr. Ministro, pero sólo diré que üii periódico .que pasa por recibir 
las impresiones del Ministerio, nos h i hablado áJe Regencia de “uno 
como opinión de Una nación extrangera;

El Sr. C O R T IN A , Ministro de lá Gobernación: No es-exacto que 
Jiayb nirigu^p ppjipdjcp ?en la cgpte que reciba inspiraciones j e l  Minis

terio; y  no porqué iíri "periódico' naya 'copiado uh párrafo dp-pj^je^- 
trangero conforme q Jas doctrinas d<?l edjtor, se puede deduqir en 
RuPná J ^ c a í5qrié! hajii1 M t i  ■ iriffift&éiáf.4-/ ; '• '■* ;.5, ’ ‘ j

El Sr. LAGAÑA í Cuando he pedido la palabra encesta cuestión, 
mi!principal objeto ha sídócdejaf:consignada explícitamente m iLopi
nión en favor de la Regencia de tres. Por ló demas , después de;:h«- 
ptj^e.dicliQ-tanmy. tati bueno por. los ,Sres. qué han üsajoid^; ,U:pala- 
bar , despües de haber citado hechos históricos conjunta oportunidad, 
m uy poco podré-añadir cuesta cuestión en que lia habido tanta Idti— 
tud; íáritá‘ ilus'Aacíóri,J qrié hasta Jos Srest Ministros, á excitación 
del Sr. Infante, han manifestado éxpíícRamentc sii ópinion á favór 
de la Regencia de ubojoy en verdad qUe yó nô  imitaré al Sr.: Gam- 
puzano en do que ha dicho r -p ito s  crfOial contrarió de S. S. qite.él Go
bierno no débiqseYJau.dóciPen las insinuaciones del Sr. Infante; pri
mero porque no estaba en su terreno, porque la cuestión pertenece, á 
las Cortes; y  segundo por.que asi emitida pódriá influía grandemente 
en el acto dé la cuestión que se debate.

- i. dicho q^rp«cO:teiiclriá •que.3u|adiif\á lo qué se'ha dicho hasta 
aqui. ’ r s /. c ¡)\  . J  o-:i f  T

Y a  que estoy con la palabra irié haré cargo de algunos argumen- 
tosrpresentados en favor dc la Regeníúa única. - . - . :

Se ha dicho que en la únicá habia mas actividad y  mas fuerza, 
según esto el Gobierno mas activo y  ritás .fuerte es el absoluto. ¿Pero 
es esto lo que tlAérriÓs Bhscáf ?* Lo qife d’ebémos briscar es acierto en 
las. disposiciones del Gobierno. Respecto á la fuerza , el que .gobierne 
conforme á la ley y  al bien del pais será el rrias fuerte porque tendrá 
el apoyo de la ópiriiptí públiéa.[ ) r - , T *

Se diée que con fres ha,brií |trés camarillas, para mi tan maja res 
liria como tres, lo qpe resültáriá acaso seria qrié se degollará una ¿ 
Otra , y  esto' seria un bíe'ri gVaride". ’ ‘ . V

Se í ha  dicho tambieri: quéIsi. un hom bre puede tenet aliibiciones, 
¡ i a i ^ i ^ n  .pueden tenerlas tres. Convengo^ ¡pero ios trés? s e : cóm hatirpn 
íasriltqn j o  qrie p ing im o p o jrá  llevar; á  cabo ^us amMcipnes ^ l o  s¡no 
riÓ'* ^Acédefá. con riño solol . , 1 ¡ , V

■Tairibien éé  ha apelado á la íiisfória para hacer ve r los malos te - 
^ultádris d é  la R égei¿ia  tf iñ a fa iK lá n d ó sa -e il 'la  de D. Fernando de 

,íAragOn , Doña Ju an a  yjjjpí-jF^ipe. Perb la ariarqriia qrie hubo en ton 
ces frie efecto ¿ólo j e  la.am bición de aquellos peirsonajes que cada uñó 
quériá sólo doln iriár, y  lá prueba es qrié v iüierdn á las manOs.

D ijo:también e f  Sñ Irifánté que lá idea ‘de2 unir dos Régé 11 tes á la 
Reina Cristina siempre le habia sido funesta; Yó le diré á & S. que 
dificilméhté^e ^ b r á  sentado en iiingrinó’ tronó una Reina' tnas que- 
r ija  y  respetada que Cristina, y  que sin embargo esta Señófa se ena- 
gerió después él córázoñ de los españoles, cuando dejó de óbtar por Jos 
impriisós de Su-idórázón y  eiripezó á hacerlo pót* las irisinUációnes 2de 
hombres que; v-ividn: de abusos. Piles á esto mismo está expuesto Tin 
solo Regun|ie.- éLePPÍón .terrible p^rajps Reyes, y para todos los que go
biernan ias.nacione?! I . . í}í. , . , -r
‘ ' A jádió  él Sr. Infante que siempre habían sido perjudiciales á Es- 
^páfiá láá’Régenéias múltiples’ ‘ Basta para destruir esta ásetcic/ri el Te- 
icíárdaí qué' fué Regencila, muí f i pie lá qüe nós gober nábá cuaíid o esta- 
/ fiamos eficerr¡ajos en las fortilicacione/s de lá isla gad i tarta Til 1812 , y 
sin .emhargQ.produjo los mejores resultados.

, Dijó'déspues el Sr. conde de Pinofíel qué la Regencia única era 
•preferible2 pór ser mas fuerte. A  esto coritéstaré yo que lo qrie consti
tuye ía fúetza es la opinión;'....á ; .

E l Sr. PRES\DENTE:, Si Y; S. pienáa continuar será necesario 
consultar al Senado .si, tiene á bien el que se prorogué la sesión, ó si 
V . S. quiere déjarlo para mañana.;..;.- ,

: ^EfSr. L Á SA Ñ 'A j Éomd í'V’f  S; gusté; ■
El Sr. BR ESI DEN T E .4 nfep e ri d 10 ésta discusión, y cerró la sesión á 

las cria tro, anunciando e l siguiente • ■; /

ÓRÜEN, DEL D IA  ,

parata  sesión publica del viernes 30 dé Abril de 184i«

: Gontinriaciori de la discusión pendiente acerca del riúnlerO de per
sonas de que se ha de!componer dri Regencia. ¿a ' ■ * .

NOTICIAS EXTRANGERAS..... . ' .. - , 4r ■ r - -------- -
G R A N  B R E T A Ñ A .

' jLtmdnes ¿0 de Abril.

; : JLas noticias Iriá p^iodicos de .Ljndres del
¡ijtíijipqfr^^hel rjs. n Ñ Í i

.Pojr:■ el b u q u e í *  Ira ve»

! hasta'el ÍY,dé' At>ri 1// ' . ' .,, V- s-. 7  ! "l .
t iíiójm ifljíspriáféionf del pVesiaénte Harrísoh rio era de ¿Va- 
Védatfi ■ or-sOi-M] f sfi;.o¿v.- -n  -:r.. q
'¡ ^lyf^só'rerióvándoel^ersonal tíé U administración ptí-
hlí<̂ ifsW q̂ iré éftorp d̂rijé ê îrribvihiieritds.:i Mít; ; 2 ‘ 0,;
57 lias; nodcrtáSLdeJ Gáiiadi anunctábari la cesación de lós al» 
JbbTOtD$;á ûé>badMpntdado liígar Iris eleccionés. hi ri
, *; ipjen^íbtH q^elei geneiial seguiría en el desempeño de

0h oí; ¿
M •



' --Lás 'pefió îci  ̂ am ericáiíps ñb¿ U ri'ftfofíjtflí’ algtfhj* , e l
•qJ $'. [Pfé'UiU'nt,"'^' Y Y Y Y rV; Y’/; ..Y' .-.Y J-* " • /iír;

>Vtaáo .̂.cl’e.la!Ji^pieniAa se.gjufj njejVoríndoseYJ J a s , comu- 
,. ,̂qÍGiji(es x<?pu,/?} ;r§p,r):,ba^iaa. prinGÍ prado ;¿ j seg>uir . s«¡] cyrso
id iíi^ iiip . £fí o / l i r i  > ••> - V  ./i . s-í o ■■ ■ .. v c j;s ,• ¿Y -

F R A N C I A
París 22  de 

A b r i l  '

' Het^L' n>(5 i neo- doyj'WQ ;cptísoÍlcfa<JpiÍ\í 13' jf i:.. 85 c.
Y;. . jÍYeS ppF ^ Ó ^ f ^ y d d í  X -  j •'••• ;"o[’ iYiv dr' ‘
;n . ^ q n d o ^ s . p M R l e ^  Y  ’ •• -  Y - l  ,.r,
v.¡,- j a s j y a ,  ;5f . r ,  ••.<•••[ :• ¡ f̂iíiVÍV . Y.:.,;-:-- - i r r - r r ; -

T re su p o r lÜí>;’p o m r g « e s , 20; : ; r . > .

¿ÍV '.o/.'rj/ÜMÜ f.'i:; *Y/Y; l ,r'' ■ • • ; ■ ’ ■. Y Íü/U>:> ir.:. ‘ -rt :,S’! ( [m  t:'./ ' í.’l
; E i j á $  ¿  idsoqlos jde> la  tard ^ sh láo- -Si • M¿ defd así;«T® U qríás 

-p^ra F p iitá in ^ b b ü ' ^cb^péñ-ado W eY  iptend^óte "geiVeraJi- d o l a  
4»sta c i v i l  g  d é-tés gén eráfés déM lm éY giV yy  Üéí’W p tid W óV yd te  
:Ibs S  r cs.1 d e Ga i 11 éuY o n la píe;- E  I ' l i  e j  'áe d ei ii v ó' (é n Áy ifoJ Ft 
^ á r a   ̂v is i Ca,r e I fu e i* te ,dp YjG há re ojou Y  cd^ó Y trd & a j oá (de , t¡e;fp^- 
Pfeo. p^taa j a  m 11 Y' a41  ítnl/idps, 'Los-¡generales D o d e ,d e : l a B a -  

"Mi*UUnt reejbieTiaft a S ./ M . v <|uien recorrí/) to d a s |=a.s 
ob ra s. D esp u és deilki!bpr co lo ca d o  S. M¿ la prrrnbra' p ie d i ^fdel 
rev estim ien to  de la escarpa subió a l;e o cb é  y  coñ tin b ó  sa  v ia -  

i t a i n f & b l a ú  YbFde'ttaffdó^ d n te i.s e ‘d is tr ib u y e se n  19 f r a u -
biítFé/los lr^liájádor^Y.';’ ’ ‘Y .. "¡ ■ Y..' ■ :

‘ f í J!1L a s  fiestás del l ? , á e  M a y o , sé ce le b ra rá n  eiV el ó rd e d  sí-i 
“giiiéĥ óiY’Y€*,Y'Y*T*' : ' i. .' Y'/ ' -'''Y ' ’ Y Y'Y j

D ía  1? ¿ e  M  a rzo. k e c i  bi nilpnfeos oficial es e n , ,e j  , palacio, ,cle= 
f)̂ s.’J’nllprias,J , : <.: .,¡ . ... . r> ■ Y. ; * >
Á-(,El;r2. B autism o d e i S r . con de de F ariá  en  la c a te d ra l dê  
n u estra  S eñ o ra . ••••’ ; '•• ;i ¡A - -y..'' m ]
- E n tré g á  p or e l a yu n ta m ien to  de: París* de la  esp ada des-i

tinadst ó S , ÁYl R r. ; r" ^  Y  ! V ' ^ Y . ' V '  : .Y - " '"  1
G ran  com ida en p a lacio . P o r  la n ócíie  iíum in apibne^  y  

.. fu ego s a rtiíic ia  jes en el m p e llé  de Ó r s a y . ,

. r YEI.*)4. ; , S S . M M <  reeib icap  ;á las señoras. ; - b j
; E l  6;> . G ra n  cón eierto  en  la  'g a ie r ía  d e l í^ ouvre. r !

; 7 ; ■■••ir .y •;.< yy.. ..= ! ; •; < ¿ es jyebats.y ;
:>* /. Y-rr.il .• . ci oji. . . ^  -.•■ ;->• ■' - i;y  ~r !

¿i? b E l ’ Sr.YÍconde de Y i l l e l ^ ,  p rim er m in istro  q u e  fd e  e« 
tiem p o de C a r lo s  x  , ha l le g a d o  á P a ris , ' i:b l. ' rr, unrr" ■ f-.-y ¡nA T*?fi •:•'•: 1'•.••?• . « • •. v • •.: - ?

M A D R I D  2 9  D E  A B R I L .

H o y  h a  c o n t i n u a d o  e n  e l  S e n a d o  l a  d i s c u s i o n  r e 
H oy lia co n tin u a d o  en el^Sfe^adoYlkdísctiéió'ft" re t  

\ W t W a f>¿ l ^ . ü ñ i ^ r o ; " á é Y i n d i ? í á í t á .  de trbn^Y 
‘J ta r  fa R eg e n c ia ; É rá
y €onD.Urra,«ii0Ía. íiidj •p4hlilC0uáiJa»bgalériai-:iyí>tti?ibjttiia;$ re 4  

•»éryo'rlas‘y B e^puesr de lo s  d iscursos ‘p ro n u iic ia d ó s  éó  
tH]k  iJéesr&n  Vio:á f é i r Tá d iscu sión  parecía ' en ;c ie r t ó  m o f 
^dp.r^go^ada., y^no era fá c il in te re sa r  pó'r la  novecía|  

de lo s  argun ien tosvvSin i em bargo el deseo, de ;c-onsig-j- 
n a r  ¡sus; o p in io n es  y* d'e?funM jr/'^uívoto^, ni já e •• álgtlilo^

‘'‘iseñW eSYlf^Bldn( yaYd^ülibiádW 'YnÜ cipYdanie^  
^jen^peña/fo: a. y a r io s  /Sjfési iSenadpre.s' á; t o ^ a r  ipa;r¿e en  
-í=este .debate. . • , .r .rh ;ü ■■ ■ , c.iiY-:-b> : , o ! I
- * H ablo en fa v o r  de la ; Regencia^'•iiniekfjel5iSr-. g é rie i 
" t á l  'G & tóíii ^GYniba’; m o sira b d ^ la / rie c es i^ á d

y  contentando á.J.os maŝ  ̂ n o tab les  ajBgumeWos;í(Jüi 
r.i^e h a b la n  prop.UiésíjO» én la, sesión aM érior^ i S ig tiió  ell
- '.Sr.., G am püxa no ., q.ue • ácusó á l  mi n is te rio  p o r  h ab er  

ptxanijfespado, su o p in ió n  en tan  g ra ve  ásu ritb ,rjGe e o n f
Y té st^ .^ ljjS r, M in is tro  d^ da ,Góbé,rna.ci.on,, m^ni|estan|- 
-lidorque: el G obierno*se hab ja .exp lica.do- euanqla á o lld  
▼ s ^ íé  h ab ia  i nv i t a do  ; y  q u e  en re d e  ca§d n o  debia  d if  
 ̂ s i mu l a r  la o p in ió n ;'én  qúe est|uviéiséh';;dé, :‘t b f  

ndi.y .idu^ s^
d ich o  ‘ ó r . Mi n i s t r o  á o tra s ..re c r im in a c io n W  d e lvS cr  

/•ñ^rG áiw pxi-xahoy de las- qué l l i r i j e  a l m in is te r io  desp 
d e 'q u e 'h á M 'u d a d ó  'dé banco hkéP¡yp eo s . días.' "YY I 

E l S r .  gen era l Seo án e  htybló cérea/.d^ mnáYjióraj, 
l  e x a m in a n d o {d eten id am ente  .nnestra s itu a c ió n . en ll) 

in te r io r  y  e x te r io r ,  y  m o stra n d ó  lá  n ecesid ad  de qiib 
en la  R eg en cia  de uno busquem os el rem ed io  á los  
m ales que nos afligen."' i0

de t r es ,  l úe  in te rru m p id o  p o r el S r .P r e s id e n te ,  qué  
if y § t ó í  í m m ^ p o  n tí rma dh-
cu sio n  y  el discuaBSO; xjeii SratíLa^aña^a /ul «í?p sb

jjjjgBiy» ■ TITT--- rrriiiii rni.WPI|)|].

N ada de not abl e  ha o c u rrid o  h o y  en la  sesión del 
CongresagiíO íiidm m /cM leJÍH  (t|sé¿«sil)?ÍíC p líid iente so - 
b re  la  co n ve n ie n c ia  de la  R egen cia  com puesta de u n í  
ó de var i as  pQrsoaiAsb\PtaS4 1^/PFPdores que han he 
cho u so  de la p a la b ra  no han  dado o c a s io rrá  que d  
de]>ate sal i era  áuñlaléü lélS  m ia sb íe ra c io n es  generale í 
en que el S r .  S an  M ig u el Jo colocó a y e r.  

í*h H & b Sf. hd ^MéWftiet Hd& M pó1 p b  i^^esi o i
del S r . P r im  se h a  o c u p a d ó ^ h ^ b '^ a tó 11̂ ^ ^ ^

~:xm
$ * m ú

qne p a rtic ip a n  de sus c re e n c ia s , puesto  4que iRejP^rá 
• ,WSiiaígu?l^#<íg,t̂ « » 4K ^ 8KÍ^Mnfc«P#fieco n i

f irm a r  los suyos..,pr,of)ipííJ¿s0^ a rt¿4 4 r¿ñ §  4eU«sií*MÍfli4 
- ¡pU ei'U di cJüífes R^^ntas¡jnliaini;he9h9tuaiá5SoLaj-.a?éz re j 

fe re n c ia  al .¡diacureo ^pt'Qn^trioi‘a<lou^kt)aiSS;r¡S>:;etuerdi2t<j 
'ikiiájtpeseUíáBrenerci^Mífied ¡donífe  l« l« ir .s o d i» » lS ig u ^  
planteó la cuestión , no carece de é'bflftíeóIdliyd'É'^áiü

Jfti.é íjÓ 3 .T' Í l f í í é ^ í é s  é é  í ü i Y a f  ‘c e rté ra m e n te  á, '.ti dGiuüiJ O’jU'ri'V j o r.r \ oíd oí* •/ ¡.¡i* v S|ín;p n m e rá  yjs.ta e x p u c st^ jp iq s  ,&. se rf qQ níupdidos
y  i t o m ( í i v e r s o  y & r , ; q# $ aq-uel (’q ^ ,ti f inen eh  
iré a| i d a d oj» qíin t ti m én te* ¡c b u  ¡to  (Job eh%necánii&m&i r  ep re -̂ 
^entátíVpd YY;:'i;1 ;i:o ^iVW‘! Yi,:l,rT(‘1 A‘!i ,jU Y1 c'''°;v> 'Y L' ;bY :

; Hei;;aqhi ̂L'4^Yharoii jlá's1 ^ i p ^
hcchas- posttóOrimentCí ¿¡.prs-̂ l•-S:n.JM4 ftwiguclr,qu^;Íi,ub¡ 
cbotde .séntirdaiiesóasá exáctitud úoñ que acababan dé, 

ŝer presentablas, por r el • íkipIvgrfactóY su s•d tOétiíiriá's¡

^ í ^ ^ í í S t , . c f e t f r a s l  - S »  ¿§la ^ p R : g c i ? c i a . q p ^ !; l e s ;
•habiaY«3aidó;:';p ‘A-.vkúouí n ír-b: oyykííy’ 6 noiw vyl ••/> wv<*.;y •• ,

H á fo b;d é fé n d le n d b ríl a ! 
pji¿í '̂¿páífií'üXtííC;4 é u a ñ d a  c i ‘é l « f ^  p .é - i

.-r.Qpacapihí. i)>$í;4; ¿.Qhv>éV.o$Pe.Iq,, .-,'qo r f.q;-r¿ ^ >i-íQĵ Í Ás—; 
-cursó ^Mdando lu g a r iíi ir q u ie  tu rn ó se id e  íiuetóO):}ait o p i - í
'Moír'dé í̂aduñiilMh ;':Y;-j: ■'/ !1i ;

E l ,;S f Y t e f t r é l i f e ^ ^ n v ,á ^ 8 i i d h  

tun.:.':54,isc.aráiQ:} h^(^VQ>nF;'leh;ergÍco , j is c u y s ó b  e y  ’.eb’cu a b  
i@m  ̂a>bj£o><[n<i)l haao;» nias^ que ■: des llo ra  r cbileiVemenjte; 

'd'á,;‘CUé^!-b;ñb-4efr:ii\h fa 0R egénci a •, •■'cnft.^étéudé n-|
*á*é né ó h bíh a s  - ésiiiérb  - eiiYlas d esv ‘é'iíta'13¿‘ y l o í  .!/eligrió's|-ip. T,rV y ? ;i¡ • un f ¡Y - w. • , .Y¡: - i
„dc. j)inopoy£1 a p a r u  103,par.4 ,qge 1 a op 1 n 1 ctn x^p 11 i)b -1 
cana que de poco  acií .se l i a ' p r o n  11 n o la d o ;e n  algunos] 
españoléá; é^ b re  algún- v a lo r  y  lirió.; - • >■ / r |

'E r S é .  M ü b ó z  ] i u é h o ;h a . d e íé iid id a  rl es p ile s 'I r  M y l  
, h id  $  "de’1!  J\e gen tes*; .'si h ; ¡qué ‘ e n ’su :4fscijír)soYsé; nó-| 
tase m as •qiie.c«eo:medim¿,én¡t.o y  buenas .razones , cs-| 
fo rz a n d o  eóñr tem p lan za  u n a : o p in ió n  ques, q lo r m as 

5^ i é ‘;noSÓ ^faSjnb p ro fesein ó s Y|>hede ser s o s te n id a . p o r  
arg u m en to s Ynas ó m enos Y e r s u á s i v o s y  -nobles gep: 
neiailm entciyiY iiacidos del .cionvcncim iento. íntianQ que. 
p o r e lla  p u ed e  n o ía v ía  a n im a r á  m lgunos; * j 

YY'dBfáíñabaj él̂  ̂ ó r^ e n °d é 'la  d i ^ ^ í d h  á losómanteri^^ 
(tóresN íe fa' tteg éric ia  wá é '  cihcp^-T, j je s p ü e ís (íé . cóncé-* 
ílid a  la  palabra^ poiv doSíí.veces ’al Sr. L laicayo  h a 
b ién d o se  dadb ; lu g a r de>la^una la o tra  á q u e ja r a - '

•jfres^ite.'-.É lpeg.o, - al :̂ Í1 r;¿
'/Sr.; iBro.yet, y  como se hallasen  asimismo ;£uera del 
salón yfte lista de los desaquella opipioni se- viese 

'h<yteíim|iia,jfuq preciso yo lver la palábtbí dél fado ¡dé 
Yjefpgso^^:áei la .:u^|^a,iá..,‘.a;V s Y ’ r H  oY ; 

>y v ,Ébr.&r.‘ Gómez Acebo ocupó ditetadoocspaeiujlai 
:afenÉci50ft‘ dcEGongréso,' Mefemlicndo algunos momeú'l 
jos co;n.,señalado ardimiento sus creencia's.Y y ’ désééñr 

i épj íqa. ?'IxaHgjrr¿ i t ó  ô í- c4 p i j^ . de ja  
: dóet j:i na,, al torre na de la aplicación < práctica y a l dé 
las circunstancias''' poli ticas ^lel,; pa-is '̂-Ganb este-•••moti-4 

; y o  h á  ' t é n i d l ó f ^ ü é ^ H á c é i ; é s f é 'S fE v' í í i p q t a l l d - ' A t e r i ^ é & 7  
A g lsio n e^ )sobi^í:lpY.uÍt|m4s,ŷ  ̂
:.d^est^igrande:.cuestion{:;.:estp-,e&y-:Sabíre la  oportAniY  
dh dbV; con venienci a de una > ú ¡ o t r a per so na .,1 asi c o mó 

glaS;lfleYte  ̂ ^^¿f^ué^tállll cViétótia érl favóF'dé
1 a ,-íiaiiíti¡ñicí¡á.act,. efe. ío^.^é|e¿ités, ,j¡)q(Íxeran' se r' elé4 
yadas á ¡tan impórtanteí m agistratura. /|)eÍicado, ,y  
diéstr p : ha^es ta d ó e n ‘itah resb al a dizo terreno, y  ñ o es 

' Vlé'':té m é E ^  ;^hohr;á;dósl votós d é l. se-
.vñqr,^pehb^éÓ te suscqptihilr^áéés cté piiigun
. .género. , 1 : • r ,¿ . • fI, . - .. I
• ííVt El Sr. G il Sanz ha c e rra d o -p o rh o y  la discusión 
; éh el 'gqhtijd ó tpiWdrl  hémoS;*á‘ávérti d o faüiíidád en 1 a 

f Í  Óeíípiftp^ "de este A ó 7 e n  í í  1 pu ta¿ío:, \ y t' eí^hc espera t  
-que/i e^nfprmettaAquierAíYla, .prácticary él aplomo Áe  

‘ dos debates: parlamentarios saque partido de sus do} 
"tés náfhráíes.,j5tt nffiprÓVisáci^h;'liá' éstádó' salpicada
. d é l m ^ g é 4 P ! )? d ^ h a ^  y ublcamepté hénioí
echado dem eños quemo.desenvolviese sudefeute^ient^ 

' -los arguméntos; y razonés de: que Kaeia-üso:j y  que 
r A^niqh^ 'a^ én áS ^ !fóéron fiiéáehtádó^ qut
' éiY^lisboY ” ' u " ÓY.Yh Yh/hY"'. ’ . ' . - ^
<' Mañ^nai, continúaí^eJ /debaten la. cohéuryehcia í  

estas se^ones^es extraordinaria , 'y todó' da- muestra{ 
dél iñ tétéá^^^é la i!áhÍ5Íédad phMiéá ?;|raf •‘tei-termiha- 

Y!qionÍ¿eY¿iAgf;a;yé'é 'h y  ' Y,' i

S .  M .  l a  R e i n a ,  y  l a  S e r m a .  S r a .  I n f a n t a ,  s e  h a n  d i g n a 
d o  h a c e r  a y e r  j u e v e s  u n a  v i s i t a  a  l a  e s c u e l a  
V i r i o ,  que sostiene en la c a lle  cíe A to ch a  l a ;so cied ad  p a r i  

. prtwnover* y^twejo*ar :lar-)eitec|aGÍó>i /jdei; pueblro^ íiR éciibiérori a \ 
trS v  M i  y  As ' 'álí\a ; p u e r ta  (^ re ^ ^ o t e ¡-S-r. p r e l
sidente de iy'-,fsóctédád;,'/d iféU é’'iléc: G b r'V y  'lo s  P É xcfóó sb á 'eñ b * * 

’ réh] v i c¿é p le si’fle  ñ t U . ; *  M a riiiél'{J  ókd (^u ib táná : f  ^ a R p i é$'d e Sá ̂  
F e’ 1 î . j.s. t , fj£ P.vp p a ?| jí o s ' .d e ' v.a r i o s X  i ̂  ^  j á b ía  direc|-

•Jtiv.a yvde;J%'ni,a.yQr, p arte  de 1^:de, * . f , p á s . ^ d o . ^ e g ^ i j -  
;rda p o f yieldtQüdé l^pülas^ de Jos p á rvu te jsjá <r.bi e^eu^la ]dqy.d? 
«presencia réni l  os féjer c icios ñor ¡di na ri psodei; e U á desdé . Ja i «11 ttra |  
JÍd^ídé loS niñóS ^ asta' íu - salódaq ív tébd o los por. tíltira o ’ d e s íila f 
!fh'ttf&dos hááte" fh in a t sus respéfctlváá' rheriéfítlás domó1; a co si 
tu b llífa ii a h á éélró  todos los d l a á Y ::' ¡é ^ > i ‘ \

, g ; Lo s . p a r y.p lo  i.¡. 0 $\ ra ro  11 miuc (í o ' d  e syrn b  a r  a zo  , la  n tp  en 1 a 
; e .jecp^,iqo>;d e  ;»a q q e U o s ;y j¡e rc ic ,io s 7 c p m o  .eu,; J a . ¡áe,- i o s . cantie p|  

ire lig io s o s  y y . m ofja iesi p ro p ia s , d.e .eate / tíJa s e r^ é -ié n s o S a n za :, fha4 
i ciéadoíse ■qdmirir.P -p or la » f e g n J a r id a d í  y?: ó rd e n t ó n  q u e  lo s  « je -»  

’d o c id id é d  y 'a l ^ g f í í a ;  ; ¿. «  j

r S . M .  y .A* Y®  rn^ ^ r ‘,jlL'ori m u y  c o tft 'lb ü ^ íd íís  d é  l a  y í^ i t a  g  j j  
1 ¿íé’í ¿i ifcf o le  ¿i e l é k t.a fíle c ííh ie n íd ' b r u e í)a 4f>. ¿ é ’b e 'ro ^ á  'd é Y u ivh 1e ne4lAy-Aot¿nbjson-j-i *-:,y¡QM<y y;,*:;o. bi»Cl 0fto¡oc.n ?.4 vi* ¡
nh.9^oo^> ,^al^ropfTqe.e l eo./ppdiq ídp  los v¡\y-as ^ r v p I p s |
P ,ltos. ei|a je.4 coyrestpop.difp;:^o)í] ¡a^j^a^óy arna f i . [ ^ 4,.,: ;;j; Y  !

í í ícj E l  te o a h  sei h aR ah ávíd lsp u iesto ide  ,^ u  m odo en terp ip en ld
‘ ap ro p ia d o  lá e sta c ió n  |ív¡üliTento iel §oeio  de l lo r e s  y  plan-;
H ^slarolm áiféa^fy’ ¡a dti tü h  d é í e o i í '1 M acé ta S , p re pa ra d & td*doj po ii
t i l  E ^ b t ó é v  S r Y 'á v é ’á id é i i^ ^ i í íé b y h ^ g é b 'e J d h d á d ^ s e  d e b é 'é l1 crtiejií/íYí S/Y aü, .m*ííj)î í>r|b -Ji -f.p no *..-t í;i;d o?í.;v *•» v:-. I
hayan^ sidotrecm iu as Jas a ^ g u h a s  .111 ñas e n ' la prim era, escuela^

i  ̂é p i r  y  y j p s ^ 4 } Iíé?*PPP4^. ^  ijtayqr,, tq ue ,‘ íj aj
r̂!̂ ihi4Qi,lAhepGÍe4̂ 4n^»i^s^ yhi'h n ií ( ii‘5ii

n.*)j'x'iLo&;hnM^tt9vikr l a  (ydueérion p d b lic ^ j iíéiráni siiv dudé^ con 
e l m a y& p t§ \ fflD '>queu ^ p iía ^ ip ta w já ^ m e d ia ia r  te* a t e o t i ^  Me

tócia obletbs' dé da mayoi^ártilidad para sí misma v 
Tái:iéí jptíeblo;||bF'íiié3io!dé>:éístds‘;v-isitas. k jíh .•. ^

E l  2 8  á  l a s  t r e s  d e  l a  m a d r u g a d a  
f a l l e c i ó  e n  e s t a  c o r t e  e l

Ilmo. Sr. D. Félix José Reinoso 
A a íe p A ía .;,.$p íi9 á j j y e r l;;ha sido em balsam a do y  ért'éérradá 
h»a? 4 e¡ fPlopio , cujb,iertp;,con yésií dp^as Yíceril^
tales. rEfc sábado i?  de M a y o  se J(íyerifica rá /  oVaf^'pe'rak-¿11 e' ° 

'presenteí^n^ la iglésiai d fe S i 'A udre^ip l a s  ocho de l.a 
C o n c lu id o  e l f u n e r a l  S^rá írcoud'üCÍxlo a l  cém enterin fiu ĉ ’ 
ÍMV¿4’f . - v;Y r":  ̂ x^^.y r i  ^Y- -V ;■ ,;ov,á ^

' 'V  BáricU'éspinñ Fernando.1 -v ;

L a  ií^pu nidad: de, Jos , d e lito s  de f al si (íéaéiojX dé' hiónédá 
de p ro ;;y  / píaia^ de títu lo s  y  dem as Jocu!pe.gt()Y'dé 
del. É stad o q j ha a len ta d o  la osadía y  p cryyrsidádV  |e  

" p e r d id o s y  iólam ffs y  c r im in a les  ¡de oficio ^  ó §u mY
dad hasta el punt o de haber fa ls ificad o  e l papel^ yulóuiinai de 

"los bi‘Ifefés d é i: B ancp portad 'órM é la setije Ue ^9’tilale%:p0r 
este y ij. ..y p u n ib le  n ie d io , han in tentadp p r iv a r  á>V:ílitíriPaJó 

, co(ip e rc.i,o . y. y  eeip o s Je  M  a d r iU (l e la s con sí d e r ab I es¿ní l j aS 
-qup • pvoporciona.n los h iÜ ytes: d e ,l; ^ áncb a j a  cjf|Cp|ajMoq'y 
-cámbiosv ■ / r : :.. y  . Y Y  ” ‘ 4

Aun nó se ha presentado un sotó bilicite falso en los mosf. 
tráüorcs de la caja ■ del estableciim ento , donde se reconocesn 

jl e g i ti ni i dad j jó r  ’l a sf's,eua s os té ri si B1 && \y tese  rVadasj q ue: ̂  
Yrócil. A»Isiílcar ‘ Siíi émba rgó*, esto'si;líóiVfliéés pervc*rsos, abtf. 
sa udo de Ja . cou fi a 11 Aa y ^euc i \ í e z , h a ti J e  n i ll o 1 a osa d í á: J e  tjiP¿ 
sentayae, á caiivbiar 11 n. bjlÉJLe, rfaUo en..* (ipn<1 as“;|pa,iftle.iíJajU 
poli la s  tardes Yy^ láhorais en, que sabeo J ju e  ;e|í;p^gca eS|¿ 
c e rrad o , y  han conseguido engañar á pretexto de cotnp.ras.je 
afgfiKtí;lhfeclóvdfe pheó Va 1 Gt' á sencli 1 ós^cotborqianites. Yíf;.;:

; ' É sh 'd esag  rada ble y trásbé b den tab ióói déii te q'óe hécb^pij. 
bliYqÓht^lqer'a,/podido-alar;rt!:af ' á jp t ’Fóf corneréib . y üecinB‘s* thj- 
nos i lu s t^ j jo á , jilé ao s :sé^s^óSÓJgVfó'énós coníiádos' 
rida-d que* en todos conceptos ofrece .el buen , notjvbre y 'posi- 
t i V a s  garan tías d e l B anco ; ha =exe.it^do.!e;l ;eQ.QpZi ceÍAr.4eih 
jun ta ; de gobierno- del m ism o y  de su dirección á;: tornar [fas 

1 mas enérgicas medidáá -pora persegu ir ei crim en y  á sus auti 
yes , y  {hácér ab  púb lico  , y  1 partícularrtVenté/¡al cortiércid dt 
¿ÁíadriiYlas^^ adyértenc ias y obsérvácibne^ sigüiérítés :

1 ? É í b  i 11 e te 4 é  Éa n co. a l ? p.o r t a do r q a é a p a rec e 'hasja ahó 
ra arro jado  .péiííidnWente en ja  circiilacionYen la . p|oz^5 Í̂ífá> 
dri‘d[, es^dól¿9 k'éales.ívellon. Las Jetrt*s rebajadas (ief pape 
son v ivas y  mas c la ra s  que las de los leg ítim os;’ las órlaseos- 

Y u ra s  y 1 éáig'aidas ¿de iiirfá ‘̂ mónfoWden- lá lim pieza y  lo terst 
.del? d ¡hpjp  de los legítimos^ del B a n c o f i r m a s  éstífa tetíi- 
blonas y  contrahechas, récon'ociendós1̂  á"lpoca detención su

falsiG caeioni aun ,pqr1(J^s/monos .Jnte^igp.gt^. - . Y . j
; 2^- íB-in- * e m b a rg ó  f F>par;a ja v i t a r  4d4 aa y  . a ^ g u  rar¡ l a  Jegiti- 

m idá’d é ó  Jos, re c ib o s ly  cam bios de ¡b illete^ y-Ja junt^Jpyiitft;! 
tioidóá ios té.nedórés dé e llo s  á qu e  c o n cu rran  ; siífoitieiiéii pti 

YonyéníeJiíé]^ á cóm jVrobaríos á  Ja * cu ja  d é l Banbo desdé lb 
, pueye. d e j í f  :^najqána hasja las -tres dé la  ta r d é 'e n  lók dia ljíi 

no sea tí fe s tiv o s  de so lem n id ad  , y  p ara  sd D *n 'ó<6 í qEi 1 tü ‘ se' *í'i 
• p re sen la tá  eb b i l le te  falso. •; , ffl iy í;. v ^

%% S ien d o  n otorias las ven cajas qu e el com ercio reppijUiq] 
la  c iW d íácfo tf de los b ille te s  le g ítim o s d e l B anco por lo&ahaíi 
ros de tíéttipó" 'j¡i}g a s to s  dé trasp o rte  y  p érdid as de anoner 

i qiirébyad'á';!;y °é ^ á n d d  todós i lite resád 0$: éti q ue co n falitficacit 
n e s  n o §e p r i y y ,. a l a c 1 a s c . m e r c a ñ t i l íf e11 f  áí n1 con s i de pi b |é s’! Ri 

; e iíid a d e s y  ecqniC|U)ía5, ,1a .ju n ta  de gq b jern ó  yué^aYgyoJpsIc 
( cprnerciantes y  ¡ivecinoSi h o n ra d o s.á)((jué .em p!ése .w■\
¡ géh eia  y " c e lq  e n v in d a g ar el o r ig e n  rj e .  la  falsijl^aciQp, 4̂ «1( 

i  i 1 le  t é Si, - s lis aútóv es y ‘c¡Ó0iplicesf  y  l o  s. d e nm u c i e n con qresflr 
y a  a l B arfco ért 1 a 'S e g u rid a d  Ju é '; ser.á é1] descubridor Téooir 
pénia.Jo cop ja  captídacL; dé  Í 009 rea les  én  • m etálico , aver 
guada qu e le a  con c e r te za ' la o licín á  díé I q1 ’ Fá 1 si ti b á iéf hín , dec h 
rad^s foréanlH ientq los au tores y  f ̂ om  j f̂ q c s ,y Y a  i j í i  '

a  ; > E l  B  an c o ¿ a  * to n» ad o a d e m a s ¡ o t ra s. di s p os i ció n 9 s ,cop!\r 
ñ¡entes y  eficéees para el d escu b rim ien to  d é l c,rímen dé falsi 
ficaéíoh y  de los d e íitíe u en te s|  y  no p erdon ará  gasto ni medí 

Jiasta  dbnséguiy q $ V 1 t'én^a;'é fe c tó |é  1‘}l'é'rtid q u e  lle v a  el billete 
á sq ,bey:.F ep á 4e J n u erte  al fals iftcad d r , iió p u esta  conforma 
las l e y ^  pprr ^ ^ a rtíc u íó  (j? de lé  ^Léal c é íjd U  dé ¿réa|:¡ón|i 

. Bar r eo. « t '• c o;Y í j j .  ' V l 'o  (A L .'k > í
gga» b F in a lp eo te > r  piara; tra n q ir iliza r , /*n W Q?> J

é ú a lq ú re ta  esp ecié ’ /de' descouhan^ a q u é  p u d iera, babér*/ 
‘ B á ú éó  re p ite  y  ásegn ra al hoú Fado co m ercio  y  - pattscyM  

vecin os d e r M a d r id  , qtie cuantos ijbíIIétéá legítim oS*sé preseí 
, ten ?a|{,capgé éó ) o s jjiíp s trá d o ré s  d e l B j ñ e ó , j sééan saU^ccb 
.e ó  . e fe c ó y o  COR j a  ¿ p jig jp sid ad  y puqtJícjlfdad^^ 
en los diqs y  ,bora§, J e te f(miUa Jas ;pq9, regtíiuipqfP yr>% !Í^  ® 
presan ‘-éfllqsUmsbuíSíJii >ü->í: > .:j>!fí» ; ¡ ú  -Y / p .c 01

! ¡ Má'dVJd d e  : A b r ib  d e  *l¡84l¿ « B ó r? , acu erd o  de
' j d é  g o b ié  tpd^4é I bairéd es pa n ó l 1 de Sa n Eevnando^^etaécfet 
Y i o  cfeí haheo/. M a n ú él G óh záleZ  A l le n d e . '  ui* r

R E C T I F I C A C I O N .

E n  la  G a c e t a  d e  a y e r ,  n u m . 2 3 8 4 , p la n a  3 .ª ,  c o lu m n a  1 .ª ,  
l ín e a ;72  , sesión (del Senado , dojude dice : ;irJgRa!, ;r^sp¡ljlp|.?” 
respecto del vOÉo del S r . duque. defZaragozaiylcónforrnejal d^
tómen dé lá coínisión m istaw ; |eft-se : ^Igdal‘resolución ¿reca
y ó aiV voto cont rá fio r éSpécto dé ló b probádd pbé e l 
lps^rtíYuíos^Bi? y dpY d icta mié ti d é j 'f í  comisióji ■ míslá} v̂*

U n  p ro fe so r  d e  fra n ce s , n a tu ra l d e  P a ris , e n se ñ a  á  le er ,

KleóricovprácLieo! qtío? fiaeilita.* e| estndiqT^jF4%y$4¿^
«tíflii biienaI¡ppooí»«cfarcioh¿ D a ie c c io u é s  t^n siy/iCasauy C9 ■_ , 

los d iscíp u lo s. D arán  razÓ ^^n^'l'Ia-'H bi^ W  ^
!Wa r t y  * com ba nía ¿á l i e ; ü é l r A^ekiá l ; !W etí te^ á; j  a pl»*ííe .*,»
;̂ eié;̂ u%; - ;‘;;y:;::;;y ;y;. y YY:jj




